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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial*

presidencia del Directorio Militar.
Real orden dictando reglas encamina-- 

das a evitar el paludismo con mo-- 
tivo del cultivo del arroz en la 
cuenca del bajo Llobregat.— Pági
na 490.

Otra circular disponiendo se dicten 
reglas que concüien la inexcusable 
misión investigadora y depuradora 
de abusos, negligencias, faltas y  
delitos que en alarmante propor
ción se vienen registrando, con la 
tranquiljx y  confiada garantía de 
los ciudadanos, en cuanto respecta 
a su libertad, derechos y  medios 
lícitos de vivir.— Páginas 490 y  491.

DEPARTAIWENTOS iVIlNlSTERIALES

Gracia y JustivCia.
Real orden disponiendo se declare 

que el hecho de cesar D. Gabriel 
Fernández Céspedes en el cargo de 

. Juez' de primera instancia de A ta
razanas {Barcelona) no tiene efecto 
administrativo en cuanto al perci- 
de los iiqbercs correspondientes al 
cargo.— Página 

Otra amortizando una plaza de Ma- 
gisirado del Tribunal Supremo, por 
jubilación de D. Francisco Pampi- 
llón Ürbina.— Página 491.

Hacienda.
Real orden desestimando la petición 

formulada por D. Wenceslao Gon
zález Garra, a yiomhre de la So
ciedad general gallega de Electrtci- 

 ̂  ̂dad.— Páginas 491 y 492.
Otra aprobando las liquidaciones de 

las Rentas de Tabacos y Timhre co- 
ti^éspondientcs al periodo de tiem 

po comprendido entre 1.® de Julio 
de 1921 y  31 de Marzo de 192^.— 
Páginas 492 a 496.

Otra {rectificada) disponiendo cesen 
en sus cargos del Comité Español 
del Seguro de Guerra los señores 
que se mencionan y que constitu
yan la Comisión liquidadora los 
señores que se indican. — Pági
na 496.

Otra concediendo una segunda y  ú l
tima prórroga de un mes de licen
cia, por enferma, a doña María Mas- 
siiti Díaz, Auxiliar administrativo  
del Catastro urbano, adscrito a la 
provincia de Cádiz— Página 496.

Gobernacién.
Real orden adjudicando a B. Antonio 

González Navas la construcción de 
las placas que han de ser ostenta
das por la Policía gube'mativa, co
mo signo característico de autori
dad.— Páginas 496 y 497.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden amortizando una plaza de

6.000 pesetas.— Página 497.
Otrd aprobando la concesión de una 

pensión para el extranjero a favor 
de D. José María Orts y Aracil, Ca
tedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago. 
Página 497.

Trabajo, Gomercio e ladustrliu
Real orden admitiendo el recurso de 

revisión interpuesto por D. Agus
tín  Ungría coirtra el acuerdo con
cediendo a D. José Valdés Cabani- 
lles el nombre comercial número 

Página 497.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E stado.— Subsocretaría. — Sección de 

Coimercio. — ConccdAendo el "‘Re- 
giuin exequátur'^ a los Cónsules 
que se mencionan.— Página 498,

Hacienda. piroccioa geiieral .de

Aduanas. — Instancia de D. Pedro 
Bello Cantó, Gerente de la Sociedad 
Regular Colectiva denominada ''Bal
da, Bello y Compañía"', domiciliada 
en Novelda {Alicante).— Página i9S.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Real Academia 
Nacional de Medicina. —̂ Programa 
de premios y socorros para 1924 y 
1924.— Página 499.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—^Aguas.— Autorizando al 
Alcalde de Marquina, en represen
tación de su Ayuntamiento, para 
aprovechar el caudal de cuatro li- 
tr^os y medio de agua, por segundó, 
derivados de los manantiales de 
Meabe, con destino al abasteci
miento de la población. — Pági
na 500*

Idem a D. Venancio Díaz Muñiz para 
aprovechar 1.000 litros de agua, por 
segundo, derivados del río La Foz, 
en témnino municipal de Ponga.—• 
Página 501.

Otorgando a D. José Curbera Fernán
dez la concesión de un caudal de
1.500 litros de agua, por segundo, 
derivados del rio Avia, en el punto  
denominado Piñeiro, en términos 
municipales de Beari y Avión . — 
Página F>02.

Concediendo a la Sociedad "Caja Ru
ral Católica de Ahorros y Présta
mos-Sindicato Agrícola de Villamo- 
ñico"' autorización para derivar 60 
litros de agua, por segundo, dei 
arroyo Santullán, en Villamoñico, 
Ayuntamiento de Valderredible 
{Santandgr).— Página 503.

Puertos — Concediendo al Ayunta
miento de San Sebastián la aiitorí- 
xación para construir un espigón 
de defensa del nuevo muro de la 
Zurrióla.— Página 503.

A n e x o  1.®— B o l s a — S u b a s t a s .—  A d 
m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . — A d m í-
NINTRAGIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS 
OFICIALES.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3 .® ~ T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo CiviL—Principió del pliego ^ .
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PARTE OFICIAL

(q. D. g.), S. M, la Reina Doña Y ictoria 
Eugenia, S« A, R. el Fríaieipe de Asíni^ 
rias G Infantes y demás personas de 
Sa Augusta Real Fam ilia, continúan 
ein novelad em sm importante' salud.

DEL DIRECIORIO 
MILITAR

áEifeL ÜTlBffiN

lixcm e. Sr..r E xam inada  expe^ 
fenfce seguido; con  nrotivo' de d e té r- 
Bíi/inar Ms modifícacidnea: y nuevasí 
Tiormas que liabían de re g ir  en el 
cultivo del arroz en la cuenca del 
J^ajo E lobregat p a ra  ev itar el pa-iu- 
dkuno, y en cuyo expediente, consta  
m- previo acuerdo de los D ep arta - 
in cn ta s  n iin is te ria le s  dC' ía S o d e r- 
tJación, y  de Fomiento, por el que se 
^ s ig n a ro ru  fu n c io n a rio s  afectos* a 
lo s  m ism as a  fin. dd estudiíM!: y. p ro ^  
poner las reso luciones no sólo de 
C arácter técn ica-ag ran ú m ica ,; sino 
ternfiién.. l,aŝ  niédico-Icgales^

S. el- Rey ( qvDi g.%  de acu e r
da con e i dictam en em itido p o r los 
fécnic.Qs de Fanxent.o y Sianidad,. se 
fi-a aervido. reaO'lvcr como en  elt iiais-.. 
mo  ̂ se* propone, y,' en su  v irtud , de- 
dec la ra r ob ligatorios ios sigu ien tes 
preceptos.:

í." E a  c ircu facidu  ée t agua en 
fas parcelas, serú ob ligatoria , b a -  
íiéndo lo  in te rm iten te , sin cambiQ; de 
ía  velocidad, perm aneciendo  el, agua 
tai cada una  de elta-S'veinte días, uno 
m ás p a ra  el desagüe, tres: siguí en 
tes sin  circul'acidix' y uno más. p a ra  
tau iráa r nuevam en te;,, establecí énd o - 
se así ciclos de veintiauafro^ días; en 
to ta l en cada una, y sin solución 
d:e continuidad.

2 ° La. superficie de l a s  cam inos 
l e  servi'c .1.0 entre  p-arcelas y  cace
ra s  e s ta rá  siem pre conveiTientem cn- 
ie d ispuesta , a, fin do que n.o sea 
posible; l a  form ación: de cbarcos:.

Las in te rm iten c ias  en el r ie 
go com enzaráir desde, el mes; d.e Mu
yo, po r ser ]a ápoca m ás convenien-. 
ic; en razó.ri: a.* la  i em per a tu ra  y  nur 
tu ra leza  dcl cultivo, a s i  como se 
g u a rd a rá n  con escrnpu losidad  abco- 
h ita  las p re sc rip c io n e s  que se im - 
J)iisieran  en las Reales órdenesr de 
J^ n ces ió n  de cada coto a rrocero .

4;®’ Adem-ás defias anlerlG res 
jSJdaiS In lieren tes si cultivo del arroz,

pero d irec tam ente  encam inadas con-, 
tra  la vida de las larvas, deberá 
consegu irse  como en o tras zonas no 
a rro ce ras , p e ra  palúdicas, que sea 
efectiva la recag id ^  a m a n o  del mo,s-  ̂
quito en e l in te rian  de las vivien-^ 
das.

Si e n tre  f e ,  obreros estables 
hub iera  a lgún  enferina de año a n te 
rio r se rá  sometido: a tra tam ien to  
médico enérgico a p a r tir  del 1.® de 
Marzo, como sí fu e ra  un caso de 
paludism o agudo, p a ra  ev itar la  
p resencia  de brotes infectivos.

6.® Todo obrero llegado al P ra t 
de reg iones pa lúd ica^  deberá ser so- ;̂ 
metido a un  deten id a  exam en hem a^ 
toló;gico (fro tes, trñM o y gota'g’ru.e-. 
sa. por si huM era  pocos parásitosbú 
p a ra  que p o r  el resu ltado  de e.ste 
exam en se cTasiñquen los enferm os 
en portadores’ de gam etos, que de- 

- ben s*er inm edia tam ente  enviados a  
an  punlO: de origeiiy. y enferm os sin  
gam eto-k nO'^peligrosQs^pGn' el m o
m ento, que pueden ser; adm itidos al 
trabajo- a condición de ser some:t;r- 
dlQa prev iam ente  a un tratarA iento 
prolongado, por Lo m enos de un 
mes, quince d ía s  tra tam ien to  i:nten- 
sivo y quince días dê  tra tam ien to  
atenuado.,., tal como se .p racticó  en 
T alayuela, de la  p ro v in c ia  de, Gáce- 
res,. por la  D irección g en e ra l de Sa
nidad!

T.®' Lo:s:, o b reros san o s’ deberán  
ser adm itidos p a ra  el trab a jo  inm e
d ia tam ente ,

8!®' Los exám enes hem ata lóg icas 
serán: p rac ticados, p o r  el I'nspecior 
puoviixci.aI de: Sanidad, quien pro-, 
yeerá del certlEcadQ facultatiVQ,, en 
el que se h a rá n  constar, los detalles 
referen tes, a. cada.m brero.

9.® T an to  los obreros estab les 
como .lo.s: em ig ran te s  sc rú n  v ig ila 
das c®nstante;meníe y a l  m qnor éíli
to, m a dev ind isposic ión  s.e íes* inrac- 
tic a rá  un  exam en hematólágiG.o, a te -  
nié'ndose a sus re su ltad as .

10. Se im pedirá  en absoluto, ün® 
ninguno de los obreros duerm a 
fuera  dC' sitios protegidos^ m ecán i
cam en te  con tra  la p icad u ra  del m as- 
quito, y en 1.C5Í épocas pe lig rosas 
deberáu  se r sem etidas. todas los 
obrero,s a un  tra la ju icn lQ  m edica
m entoso profiláctico,:.

11. E l tra tam iento , da lo s  en fe r
mos. del año an te rio r, de los e n fe r
mos agudos y el p rofiláclico  dé los 
obreros en g en era l se rá  efectuado 
bajo la v ig ilan c ia  d.ii:ecta de p e rso 
na nom brada por el G obernador c i- 
Vi 1 y a- p ro p u e s ta ..de la  Inspección  
provincial de Sonidadr a fin de a se 

g u ra r  la m edicación en las debidas 
p roporciones p a ra  su curación .

12. L as h o ras  de trab a jo  debéis 
rá n  a ju s ta rse  en re lac ión  con la  saA' 
lida y p u esta  del sol en las distin4' 
tas épocas, y, en su  virtud,, los tra-^ 
bajos com enzarán  una  h o ra  desa, 
puá.s’ áe. la  saJfda dél so l y termina>i| 
rán, m edia b o ra  an ten  de la puestaV 
precepto  que se im pondrá con tod(J 
rigor, por cuan to  obedece a las enA' 
señanzas que la p rác tica  ha  mos-^ 
trado . 1

13. Por los D epartam en tos mi.-, 
n ls te ria le s  de G obernación y de Eo-. 
m entó se exigirá, a  los luncionarios; 
dependien tes de los mismos,, en  lá 
provincia  en que rad ica  la  zona déi

í que se tra ta , el exacto, cumplimlcm^ 
to de las. díspaslcioneis que ante-^ 
ceden.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su  con-ocím-ientG- y dem ás efectQS. 
Dios guarde a  V. E... m u d io s  años. 
M adrid,' 27 áe  E nero ' de l-'924.

PRIMO DE RIVERA

Señores S ubsecre tario s de los Mi-.
n is te rio s  de la  G obernación y de j
Eómento.: : . i

REAL QRDEK GTRGELAR 
Repetidamente se ha expuesta poí 

la Presidencia del Directorio el ’cri^ 
terio a seguir por las A u to r!d a te  d  ̂
-todas- los órdenes en el désempeñQ^dé 
s u s  funciones., dientro de la estricta 
aplicación de las leyes; pero GomO' se 
vienen observando diferencias sensi-i 
Mes. que d-etermiHan desig.uald3d’ la^ 
meatal3le en el trato,: a los. clud'acta- 
aos X eltas pudieran.; tener su. origen,: 
.tanto 'e.a 1.a falta  de normas, como eií 
un puniMe propósito de. desvirteftií 
el verdadero carácter de la actuación; 
guLernamenla-l. con tendeac.ia a res-, 
tarle  la pública aprobación y afecto, 

S, P£ el Rey (q. D. g.) se ba'Servi-i 
do disponfix Orue, &e dicten. regla.s, que, 
Gonciláen la. inexeusabl® misión inves-! 
tigadora y  depuradora, de abusos,.ne-' 
gligencias, faltas y delitos tpue eii 
alarm ante proporción veníanse rqg'S-. 
trandoy con, la, tranquU a y coníiafla 
garantía, de los- eiudadanoB,. e.n. cuan
to .respecta a su libertad, derechos y 
medios lícitos de -vivir:-

I.» Las denuncia»: anónimas no de
ben ser atendidas por Igs.; A n to r i^  
des y menos, dar lugar _a ^tuacjon 
alguna respecto, al denunciado:,, si. 
previa cómgrobación dO' Hechos euan^ 
do. parezcan muy fundados. Las p rd  
sentadas., por. pG.rso,nas solventes,.. 
cuando tengan carácter do: ónlno J  '■ 
drán ser ,obje.to de medida s-ubein.-
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tiva provisional hasta dar inmediata 
intervención al Juzgado coa-respon- 
diente, que procederá a actual sin 
ordenar detención que no esté ju s ti
ficada, con la mayor diligencia.

2.*' Los censores de Prensa impe
d i r á n  anticipadas noticias respecto a 
medidas gubernativas o actuaciones 
judiciales que puedan producir per
juicios morales o m ateriales -antes de 
recaer sanciones definitivas.

3.̂  En cuanto afecte al crédito 
comercial y bancario, se impone aun 
mayor prudencia en la actuación y 
-más cuida.do en ta  acogida de denun
cias, evitándose en cuanto sea posi
ble los registros de correspondencia y 
libros o veri.ficándólos en casos in
dispensables con la mayor reserva.

4.a En la recaudación  de tribu ios 
se h a rá  ap licación estric ta  de las 
leyes, pero en los té rm inos m ás be
nignos que ellas p e rm itan  y tenien
do muy en cuen ta  que la m isión f is 
cal no puede ser d es tru c to ra  de r i
queza ni estim ulada por el lucro  de 
los prem ios de cobranza y que siem 
pre tiene la A dm in istración  m edios 
de hacer efectivos los tm p uesios 
con esp íritu  generoso, en la  intelm  
geaicia de que cuando no ex ista m a la  
fe en el contribuyente, es preferib le  
la pérdida de una cuota a d e ja r des
am parada de m ed io s a una fam ilia .

5.^ En cuanto  a la aplicación  de 
reg las y  p receptos de policía e ;h l-  
g iene que hab ían  caído en olvido, se 
-impone su observancia  e s tr ic ta , 
pero  en plazos razonable>s estim u-. 
lada por p ro g resivas m u ltas  h a s ta  
lo g rar el p ropósito , pero s in  llegar 
al cierre d e  estab lecim ientos sino i n  
pasos de con tum acia .

L os casos no p rev isto s en est^a 
Real or^fen deben reg irse  por el cri-** 
terio  que la  in sp ira  y con co n s tan - 
■em y severidad educadora, b u sc a r
se el cambio de las costum bres én  
feuanto tu v ie ra n  de v iciosas, acos-^ 
tum bnando a los ciudadanos, p o r 
actuación tenaz y e jem p lar de las 
A utoridades, al cum plim iento  de sus 
deberes, la b o r  m ás len ta  pero  m ás 
definitiva que úna ac tuación  espo- 
fádica.
• Be Real orden lo digo a V. S. para 
!|ú cumpíHmiento y demás efectos. 
í>ios guarde a T. S. muchos años, 
IMadfid, 27 de Enero de 1924.^

-Señopes.,#]
m m o  BE RIVERA.

G E á o á  y  m m o h

REALES ORDENES
Vista la instancia elevada a este 

Minis-terio por D. Gabriel Fernández 
Géspedes, Magistrado electo de la Au
diencia territo rial de Burgos, en la 
que expone la situación anarmal en 
que se halla respecto al percibo de 
haberes a causa do haber eesado eín 
el cargo de Juez del distrito de Ata
razanas, de Barcelona, que el expo-? 
nente desempeñaba en v irtud de or-. 
den de la >Superioridad el 19 de Vo- 
viembre próximo pa-sado, con molivo 
de haber sido acordado su traslado a 
plaza de igual categoría en Audiencia 
territoricJ distinta de Madrid y Bar-: 
ceilona, por Real decreto de 13 de di
cho mes de Noviembre, conforme al 
fallo de la Jun ta inspectora dél per
sonal judicial, acuerdo ejecutado por 
Real decreto de .28 de Biciembre d i-  
timo, publicado en la Ga c et a  d e  Ma- 
BPJD del día 2^ siguiente, en que sie 
destina a dicho funcionario a plaza 
de Magiistrado de la Audiencia te rri
torial de Burgos, ocasionándole con 
el cese en aquella fecha el perjuicio 
de no poder percibir sus haberes co-. 
rreBpond:ientes a lois meses de Ko-: 
viembre y Diciembre del año próxi

m o pasado por no ser incluido duran
te ellos en nómina alguna:

Considerando que la categoría dél 
funcionario judicial, exceptuados los 
nombramientos en comisión, va un i
da al cargo que desampeña y, por taii- 
to, el cese en un cai’go debe veriíl-: 
carso por designao4ón p a ra  h tro  jo 
separación de la caErern p o r cual
quiera Re las causas légales, ino oxis- 
tfendo para  los íuheionarios dol Po
der judicial la situación ds áisponi-: 
bilidad retribuida que hay en otros 
Cuerpos:

Gonsideraiido que ail cesar D. Ga
briel Fernández Céspedes ef 19 de 
Noviembre, en virtud de orden de la 
Superioridad, en el car^-o de Juez do 
prim era in.stañera del distrito do Ata-' 
razanas, de Barcelona, no quedó des
ligado -de dicho cargo y continuó 
iSiendo titu la r do él hasta que con 
esta misma designación fué nom bra
do en el Real decreto de .26 de Di
ciembre ultimo para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos, 
y p o r lo tanto debe considerarse el 
eese ren Barceiana como una mera 
suspensión en el ejercicio de las fua- 
cionas anejas .ail cargo, sin que pueda 
d-eteiminar privaoióii del derecho a

percibir los haberes correspondieni^ 
a lo que no se extiende el acuerdS 
de la Junta inspectora del persona|' 
judicial respecto a este funcionariDÍJ 

Gonsiderando que por existir otr<^ 
funcionarios en este mismo caso debd 
darse a esta resolución carácter g e i 
heral, i'

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida? aü 
bien disponer:

Que se declare que el heche 
cesar D. Gabriel Fernández Gésp0é i |  
el 19 de Noviembre de 1923 en el; 
cargo de Juez de prim era instaBei| 
de Atarazanas, de Barcelona, no 
ne efecto administrativo en cuanto al 
percibo de los haberes correspor.dKt^a^ 
tes al cargo; entendiéndose el 
definitivo a estos efectos indicadoi ^  
día siguiente al de la publicación eó' 
la Gac et a  d e  Ma d r id  del Real deore^ 
to con el nuevo destino de dicho fu.a< 
cionario.

Que los haberes devengados 
forma<licen en nóm ina especial en íá 
forma ordinaria; y

3.® Que se dé a esta resoluci6|, 
raráeber general para su aplicaeióri 
a los funcionarios judiciales en quie-í 
arfes concurran análogas tircunslaA-í 
cías. .

De Real orden lo digo a V. S. par^ 
su conocianiento y efectos consiguíenv 
fes. Dios guarde a V. S. muchos año» 
Madrid, 19 de Enero de 1924.

El .Subsecretario cucai'gaCo del 
' P. E.,

FERNANDO CADALSO
.Señor Ordenador d¡e Pagos de este Mk 

nisterio.

Excmo. Sr. : Vacante en este Trt-^ 
búnal una plaza de Magistrado, pojj 
jubilación de D. Francisco PampiRé^ 
Drbina, quinta de las ocuiTÍdas erá Ili 
categoría desde 1.® de Octubre últi-: 
mo, y  de conformidad con lo prev^-í 
nido en el artículo 2.® del Real decro^. 
to de 1.® de Octubre de 1923,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien disponer que se amortice dichiS 
plaza.

De Real orden lo digo a V. E. uará 
su conocimiento y efectos consiguien-^ 
tes. Dios guarde a V. E, imichos añí5a< 
Madrid, 2B de Enero de 1924.

El Subsecretario Gncargado del 
FEANGISCO GARGIA-GOyE KA 

Señor Prcisidente del Tribunal 
premo.

' Í I :A £ R N D / i  ■

REALES ORDENES '
Timo. Sr.: Visto d  «xpediante
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mero 249 de Protección a industrias, 
incoado a instancia de D. Wenceslao 
•González Garra, en solicitud de bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 1917 
para la Sociedad, entonces en consti- 
tuciúri, “Hidroeléctrica del Tam bre”.

Resultando que, tram itada regia-, 
men tari amonte esta petición, fué in
formada favorablemiente por la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional, por entender su industria in
cluida en el grupo B de la base 1 .® 
de la ley, y con la preferencia estable
cida en el artículo 7.̂  ̂ del Reglamento 
dictado para su ejecución de 20 de Di
ciembre de 1917:

Resultando que, a propuesta de las 
Direcciones generales de lo Contericio- 
fío, Timbre y Gontribuciones, y por 
acuerdo de V. I., se reclamó del señor 
González Garra la aportación del ex
pediente de la escritura de constitu
ción de la Sociedad Hidroeléctrica del 
Tambre, aportación que dijo no poder 
efectuar por haber llegado a un acuer
do las cinco Compañías de Gas y Elec
tricidad de Galicia, para la constitu- 
dón de una gran Sociedad, por cuya 
oírcunstaiicia solicitaba se suspendie- 
10 la tram itación del expediente, ínte- 

■ in no se formalizase la fusión acor- 
• hida:

Resultando que esta últim a instan- 
la del Sr. González Garra dió origen 

1 la Real orden de este Ministerio de 
•i « de Diciemíbre de 1921, por la que 
0 suspendió la tram itación del expe

dente hasta el otorgamiento de la es- 
dtiira a que daría lugar la mencio- 
S|áa fusión:
Resultando que en este estado el ex- 

..>jiente, el mismo Sr. González Garra 
•volicitó, por instancia fecha 21 de Jp - 
io de 19:23, en nombre de la Sociedad 

General Gallega de Electricidad, non- 
, bro adoptado por las expresadas enti
dades al realizar la fusión acordada, 
que se le otorguen los beneficios que 
tenía solicitados, fundándose en la ex- 
nresada Real orden de este Ministerio 
de l-'̂  de Diciembre de 1921 que sus
pendió la tram itación del expediente. 

Resultando que, planteada por la 
Sección de Protección a Industrias, de 
esa Subsecretaría, la cuestión previa 
de si la mencionada Real orden es 
tastaiite en derecho a justificar que 
se formule la nueva peticmn fuera del 
plazo de vigencia de la ley a que el 
'ntere.^ado se acoge, opinan sobre este 
extremo la Dirección general de lo 
Contencioso y la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
©entido negativo; esto es, proponiendo 
1̂  desestime, como formulada fuera 
4Í© plazo, la solicitud del Sr. González

Garra, en nor^bre de la Sociedad Ge
neral Gallega de Electricidad:

Gonsiderando que habiéndose cons
tituido la expresada Sociedad en 11 de 
Julio dei año pasado, no debe recono^ 
cérsele hasta esa fecha personalidad 
juríd ica ni, por lo tanto, conceptuarse 
en modo alguno que se haya pedido 
la exención del impuesto en beneñcio 
de dicha Gompañía con anterioridad 
al día en que comenzó a tener exis
tencia legal:

Gonsiderando que la petición dedu
cida por la Sociedad Hidroetéctrica 
del Tambre no puede su rtir efecto al
guno en favor de la Sociedad General 
Gallega de Electricidad, por tratarse 
de una persona jurídica diferente y, 
adem.ás, porque la exención fué pedi
da únicamente por la prim era de aqué
llas, pero no 'por las otras cuatro 
Compañías fusionadas:

Gonsiderando que, con arreglo a lo 
preceptuado en la base 9.  ̂ de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, las concesiones 
que conforme a la misima otorgue la 
Administración sólo podrán solicitarse 
durante un período de tiempo que 
concluía en 31 de Diciembre de 1919, 
habiéndose prorrogado el plazo por 
tres años que term inaron en 31 de 
Diciembre de 1922, en v irtud  del Real 
decreto de 13 de Enero de 1920:

Gonsiderando que la Real orden de
1.0 de Diciombre de 1921 sobre sus
pensión de la traanitación del expe
diente debe entenderse dictada para 
el supuesto de que la escritura de fu 
sión de las Gompañías eléctricas de 
Galicia se otorgase dentro del plazo, 
prorrogado, que se concedía para aco
gerse a los beneficios de la ley de 2  

de Marzo de 1917, y que se formulase 
la petición dentro de ese mismo té r
mino, pues sería inadmisible que la 
suspensión del expediente produjese 
el efecto de que estuviese abierto in
definidamente un plazo fenecido con
forme a las disposiciones que lo re
gulan,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Protección a In dustrias. ao esa 
Subsecretaría, la Dirección general de 
lo Gontencioso y la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
se ha servido resolver que se dcsesli- 
me la petición formulada por D, W en
ceslao González Garra, a nombre de la 
Sociedad General Gallega de E lectri
cidad, en su instancia fecha 21 de Ju 
lio de 1923.

De Real orden lo digo a V. I .  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VERGARA

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Pasado  a in form e del 
Consejo de E stado  en pleno el ex
pediente in stru ido  sobre aprobación 
de las liquidaciones de las R entas 
de TabacoiS y T im bre, co rresp o n 
dientes al período de tiem po com 
prendido entre 1 .® de Julio de 1921 
y 31 de Marzo de 1922, dicho Alto 
Centro ha emitido, con fecha 25 de 
D iciem bre últim o, el d ictám en s i
guiente :

“Excmo. Sr.: Con Real orden co
m unicada por el M inisterio  del d ig
no car^o de V. I., se rem ite para 
su in fo rm e p o r este Consejo el ex
pediente relativo a la liqu idación  de 
las R entas de Tabacos y T im bre 
du ran te  los m eses com prendidos en... 
tre  1.0 de Ju lio  de 1921 y 31 de M ar
zo de 1922.

Dicho expediente se ha form ado 
por la Compañía" con jun tam ente  
con la R epresen tac ión  del E stado 
en la m ism a, conform e previene ia 
cláusu la  25 del convenio v igente; se 
a ju s ta  a lo p receptuado  en ésta y 
en ' los artículO'S concordantes del 
Reglam ento, y va acom pañado, co
mo ellos tam bién  ordenan, de una 
certificación expedida por el Jefe de 
C ontabilidad, en la cual y con re 
ferencia  a los libros D iario, Mayor 
y A uxiliares, se hace co n sta r que 
todas las p a rtid as  de cargo y data 
que la liqu idación  com prende son 
fiel reflejo de los asien tos p ra c ti
cados en dichos lib ros por conse-^ 
cuencia de las. operaciones rea liza
das por todas las dependencias de 
la Com pañía.

Se lim ita  al período de tiempo 
a rrib a  indicado, en v irtud  de lo dis
puesto  por la Real orden de 5 de 
Jun io  de 1922, que m andó que se 
h ic iera  así, a fin de a ju s ta r  estas li
quidaciones a los ejercicios econó
m icos del E stado  y fijó, a reserva 
de u lte rio r com probación, las re 
ducciones p roporc ionales que, como 
consecuencia de ser menor que lo 
ord inario  el núm ero  de m eses quo 
el actuail com prende, hab ían  de io-* 
troduc irse  en las can tidades que sa 
tom an como base p a ra  calcu lar l3 
respectiva partic ipac ión  del Estado 
y de la Com pañía, norm as que han 
sido asim ism o seguidas.

Y com o resu ltado , ofrece un pro^

r
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ducto líquido p a ra  el T esoro  que, en 
cada una de las ircis partos que 
com prende, es el que sigue:

Pesetas.

Renta de raDacos.......
Renta del T im bre.......
'Exceso de beneficio so

bre el 10 por 100 del 
capiia] de la Com
pañía ............... ........

143.6(27.381,83
145458.125,51

415.879,57

O sea, en total... 2 8 9 .2 0 1 .9 1

Con relación a la ú ltim a p a rtid a , 
el D irector geren te  consigna la r e 
serva de no haberse  deducido de las 
^om isiones la p a rte  de gastos de 
personal y m ateria l co rrespond ien
tes a la Compañía, por haber aco r
dado el Consejo re c u rr ir  en vía con
tenciosa con tra  la Real orden d ic ta
da sobre el p a rticu la r .

La R epresentación  del Estado p ro 
pone que se ap rueben  las re fe rid as  
liquidaciones, y así entiende tam 
bién la In tervención  general que 
procede hacerlo, toda vez que, sep’ún

afirm a, *las operacione/s re la tivas a 
los ingresos efectuados en el T e
soro que en ellas se contienen  se 
h allan  conform e y han  sido com pro
bados sus resu ltados con los libros 
y an tecedentes que existen  en la 
sección de Cuentas corrien tes del 
expresado Centro, y que las opera
ciones p rac ticadas se a ju s tan , a su 
juicio, a las p rescripciones del Con
venio y del R eglam ento,

Y a fin di0 cum plir lo que la 
c láusu la  25 del p rim ero  dispone, 
y . I; ha acordado reclamar, asim is
mo, el in form e de este Consejo de 
E stado en p leno.

El cual, después de exam inar los 
an tecedentes que quedan reseñados, 
teniendo en cuenta las expresadas 
m anifestac iones de la In tervención  
general y entendiendo tam bién, por 
su parte , que se han  cum plido los 
p receptos vigenteis, así en .cuanto a 
los cálculos y deducciones p ra c tic a 
dos p a ra  d e te rm inar el producto  lí
quido en favor del E stado como en 
la tra m ita c ip a  .del ©xpcdiente, ppi-.

na, de igual modo que los expresa
dos C entros, que, .con las fo rm ali
dades que determ ina  la .cláusula 25. 
del Convenfo vigente, pueden apro^ 
bar se lais liquidaciones de las Ren
tas de Taba.cos y T im bre .Correspon
d ientes al período de tiem po com 
prendido en tre  I."* de Ju lio  de 1921 
y 31 de Marzo de 1922.’*

Y en su vista,?
S. M, el Rey (q. D. g .), de acuer

do con el Directorio Militar, se ha 
servido reso lver como en el p re -  
íniserto dictam en se propone.

Lo que de Real orden digo a Y. B.. 
piara éu conocim iento y efectos coii-« 

'M guientes, .siendo ad ju n tas  las ex
p resadas liquidaciones. Dio.s gua.r^? 
de a y . E. mucEos añoa. Madrid, i . í  
de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado flel despactí% 

VERGARA'

Señor Presidente del Consejo dé 
íAdministra.ciÓn dé la Compañíéi 
Árrendatárl.a dé Tftb.aQOiSi
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C o m p a f l í a  A r r e n d a t a n a  d e  T a b a c o s . - C o n t a b i í i d a d

Liq,uIdaGÍ6ai la Renta de Tabacos por elí período de l.° de Julio de 1921 a 31 de Marzo de 1922

Labores peni-ji-sulares:
PicaclLiras.  ...............
Cigarros . <  ^

G% arrilios. ,  ___ _______
Labores del extranjero de co.mpras directas-.. 
Labores en camisióu:

B ü C n b a ... ..........................      -
Pe FMpinasí
Be otras proeedeneías. . . . .  .

Labores procedentes de comiso.. .
• • r« • « • » • . * •

Stim as..

Impor e 
áe las ventas

Pesetas

Costo 
de las labores 

vendidas

Pesetas

103.532.273,90; 
80 956-289,35: 
85.055.816,65 
28,576 738.20

13.764.8.17,75. 
, 1.310.911,00 

1.781 235,50 
319.302,87

29.261.716 54, 
I2.3£2,(i)94,84.. 
26.436.990,59

10 564.356,03' 
7.7;-;:i8i; 66 

538 822,64 
‘ , 785.2.42,95 

349-302,87

r  263.327.883,22 83.182.406,12

©TROS re©lDy®T@S’

t>orecit&s do regalía d® tabacos iraportaáos para particu lares.. 
tloMsiOnes gobf’e tabáéOsimpolfedos para pattícU lares.........

6IS.8«T,411

Valor a precio do compra de envases recompuestos.. -
Venta de e n v ases ... ............. .
Otros ingresos. ........................................ ..
Comisos.................. ............................  .............................

Suma de beneficios  .......... ..

O^STOS BE  ADH1iríllSTRA€S'OI^

Premios de expendición. ................... . ..........................................................................
Indemizac’ones a expendedores..,., ........................................................................... ..............
Conducciones ................................................................. ....................... ............ .........................
Alquileres  ......................................................................................................... •.
Obras de reparación y conservación..................................... ................. ..
Eesguardo .. . .  -..........  .................................... ....................................... ............................
Costo de la recomposición de envases usados  .................................. .................................
Situación de fondos en el extranjero . — .................................. .............................................
Intoreses del capital invertido sobre 63.000.000 de pesetas.      • ^
Gastos de accidentes del trabajo  ......................... . .................................. ..................................
Seguros contra incendios de ed ficios  ...............      .
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y labores y de transportes.

’ Destinado para fondo especial de seguros de incendios  ...............................................
Gastos del cultivo del tabaco.. . . . . . . .  ............................ ............................................ ................
Varios gastos. .............    ........................................... ............... ..................................

Suman los gastos geíierales,.

Im portan los productos, según demostracióif anterior, 
A deducir: por gastos generales do administración.......

Por el 8 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 112.500.000, según Real orden
de 5 do Junio de 1022  ....... ............................................ ........ ..

Por el 4 por 100 sobro el exceso de 89.752,559,18    ................. .

for oí 84 por 100 de pesetas 3.707.302,7G de personal y material d® la Compañía., 
or el importe del personal y material do la Representación del E s ta d o  .

F c r rectificaciones del ejercicio do 1014................................................

rroducto líquido para el Tesoro.

731.855,82

266.942,44
809.121,68
75.218,89

102.683,86

8.875.000,00
1,590.102,37

8.114.134,82
545.960,66

Benefitiio

Pese as

74.270,15?,3t 
18.5.64.104,51 
58.618.826,9f
16.012 
5980.93

752.088131 
995 .Í ‘
s

175.194.87̂ 11

1.485.721,1

176.680.6

.808.191,1 

.291.749,1 
.609.384,11 
308.934,!ir 

08.547,1 
.430.235,1 

75.041,21 
596.894,4“ 

.651.097,1 
30.261,t  
22.576,4  ̂

286.437,7 
.130,192,0:

41.102,i .
963.392,91

24.428,13

152.252.669,11

4.965.102,31:

147.287,

143.627.^11

^  Madrid, 8 de Junio de 1922.-El Jefe de Contabilidad, G. Calvo Rodero.—V.® El Director-Gerente, Francisco 
mi Representante del Estado, íj. R, Soler.—S. M., de acuerdo con el Direcíorio Militar, se ha «ervido aprobar la precedente uq 
¿ación.—Madriü, 17 de Enero de .924. —El ¿ubs crctario encargado de 1 despacho, Vergara.
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS

C O N T A B I L I D A D

I-'lü liiLiClOlOÍ'1 de la Renta del Timbre del Estado por el periodo de IT de Julio de 1921 a 31 de Mar^o de 1922

I Psi G  R  ^ 3 0 S

Por venta de efectos,
de ConiunieRcloiies;.

Timbres de Correos..  ...... ........ .................... ......
Hojas para telegramas.......................... r..............
Timbres de Telégrafos.................. .............................
Tarjetas postales .................... .......................... .......
Idem de la HmÓB postal.  ...................... .

Los demás efectos:
Papel tirnbradQ comfe..,..  ...... .
Idem id. judieial  ........................... ...................
Pagarés do bienes desamortizados........-....^....,..........
Idem a la orden  .............   -
Contratos de Inquilinato  ..... ..............
Timbres móviles equival entes al timbrado eomúii., 
Idem id. para talonarios de facturas y r/ecibos.....
Idem especiales móviles. ..... ............. .............
Papel de pagos al Estado................................ .............
Lstras de cambio.................................................. ........
iácencías  ...... ............................. - ......................... .

: . para acreditar la  poEesión de armas..,...-..*..
Timbres móvtltes para efectos de comercio...............
Idem para cTieqiies do plaza a plaza.
X'£U5.e1 de multas municipales--------------------------
Idem id. por í nfrácel o o, de la ley E lectoral,  .
Documentos de Bolsa............ ............... .

VENTAS

osetas

B timas.

49.003

15.031
424
28

6,725
1.130,

377.
226,

6.276
270

T.18B
9.706

12.843
2.400

178.
6.171.

-55̂ .
69.

269

.693,76
105.00 

,281,55
278.90 
,770,55

678.90
659.00 
260,00
247.00
448.10 
287,40- 
878,30 
357,55 
797,25 
.327,80
217.00 
535,00'
046.10 
533,35 
271,95
80 00 

920,85

118.381.675,31

For ingresas: eyk efecMvo,..

Por exceso de timbre en documentos públicos '$ otros conceptosv 
'Por impuestu sobre íes 'itópes............. ........... .

Timbre particular

Pesetas

29 480,00 

y>
67,50

3)

2>
200,00
j>
675.00

' 53.334.05;
680.00 

10.000,00
3)

856.040,25
]&
5

>
3)
y>

524.150,85

979.408,25

29.797.938,58
I.446.213;31

Total cAKoa

' Mevel%cmiiejs p gaistm g:ene;vmk¡s: de Admimét:raaióm
Devolúciónes corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro
Premios d e expendición                     .
I ndemnizaciones en Ganar i as      ........... ........... ..
Conducciones ............... .............................. ..............................
Varios gastos      ...................  a----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. *« V... • 4 ' * »

Total a: deduttir^, 
Liqmdamán,

Recaudado por Ja C om pañía.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........................... . . .

A deducir: Por deToluciones corrientes y g?.stos de Adminástración ......................... ........... ......... ................. .

WtééUMQ. liqu ida  de la Renta en e l per iodo de L 9 de Julio de 1921 a  31 de Marzo, de 1922..........

Comisión de la Compañía^

843,750,0§ pojólas, p o r ai 0,75 por 100 sobre pesetas 112.500.000 según Real orden da 5 de Jm iia  da 1922* 
854..6G5„93 pesetas por el 1 por 1QQ sobre al axaaso d:a 35 .466>.:592,.89v

I.m 4l5^9^

Por e l 8 4 por 100 do pesetas 1..641.139,71 da personaly  ma?t@rr.al de la Compañía.,,. . . . . . <
Por el im porta del peESonal y m aterial de la Reprcsentacián del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.379.229,36
230.822,09

P r o d u c to  l íq u i»  p a r a  e l  T e s o r o .

TOTAL

Pesetas

49.038.173,76
165,00

15.031.281,55
424,346,40
28.770,55

6.725
J .1 3 0

377
226

6.334
271

7.193
9.706

13.202
2.400

178
6.171

65
69

794.

678,9(
859.00
260.00 

.922,0? 

.448,10
522,05 

.438,30 

.367,55 

.797,25 

.368,05 

.247,00 

. 535,00 

.046,10 
533,35 
271,95 
80,00 

071,70
"i

119.361.083,38

31 244.151,8?

15®. 605.235,48

443.752.03 
1.785.074,60

4.180,00
356.816.03 
48.8! tí,85

2.038.612,51

150.605.235,45
2.638.642,68

147.966.592,89

1.198.415,^
146 768.167,98

1.6ia.051,43

145.158 125,51

Madrid,.8  de Junio de 1922'.-EI j0fe d® Coníabil dad, G. Calvo Rodero. — Et Rirec or Gerenteí Flaneisca B a sto s.-E l 
Repasen tan te dál Esfado> G* R. Soler.—S.. M., de acuerdo- con el Directorio miíltíir, se ha servido apresar' la  precedente iiqut* 
d a c ite -— ]^dTÍd,. 17 de Enero de. 1.924.“ f í l  Subsecretaiio: encardado del áesnaelk). Verg-ara®
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Compañía Arrendataria de Tabacos.-C ontabilidad

Liquidación de lo correspondiente al Tesoro en las Rentas de Tabacos y Timbre desde I.® de Julio de 1921
a 31 de Marzo de 1922

Líquido de la Renta de Tabacos de 1.® de Julio de 1021 a 31 de Marzo de 1922.....* ...........................................
Líquido de 11 Renta del Timbre de 1.® do Julio do 1921 a 31 de Marzo de 1922................................. .................. .

Por el 25 por 100 para el Tesoro por el exceso del 7 por 100 de comisiones s/ el capital de 60.003.000 
& saber:
Comisión de la Compañía por Tabacos s/ liquidación (de 1.® de Julio de 1921 a 31 de
■ Marzo do 1922).................. '...................................... .................... ...................... ................... .

Comisión de la Compañía por Timbro s/ liquidación (de 1.*̂  de Julio de 1921 a 31 de 
Marzo de 1922),..   ......... ............................................. ....................................................................

Suman estas comisiones»,

Im porte del 7 por 100 s/ el capital de 60.000.000, en nueve meses, en relación al 10 por 100 
en UD año. Real orden de 5 de Junio de 1922.. .....................................................................

Exceso del 7 por 100»

4.965.102,37

1.198.415,93

6.163 518 30 

4.500.000,00
1.663.518,30

por 100 para el Tesoro sobre dlcbo exceso ..................... .
Total para el Tesoro por Tabicos p Timbre en ¡os nueve meses.

Pesetas

143.627.361,83
145.158.125,51

415.879,57

289.201.366,91

Madrid, 29 de Septiembre de 1923.—El Jefe re  Contabilidad, O. Calvo Rodero.—V.° B.®: El Director-Gerente, Francisco Bastos.— 
fll Representante del Estado, ülpiano Díaz.—S. M., de acuerdo con el Directorio Militar, se ha servido aprobar la precedente liquí- 
iac ió n .—Madrid, i7 de Enero de 1924.—El Subsecretario encargado del despacho, Vergara.

líab iendose padecido error al p u -  
Idicarse la .Reai orden que aparece en 
la página 477, coliimiL.a yeguada, de 
,1a Gaceta be Madrid corre¡spondiení6 
a! día 27 del co rr ien te , se rep ro d u 
ce a co iit in u a c ló h , d eb id am en te  c o 
rreg id a :

lim o Sr.: En cum piim iento a lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 24 
dei actual, suprim iendo el Comité 
Oficial de Seguros, creado por el de 
23 de Marzo do 1917, con la deno
m inación  de “Gómité E spaño l del 
Seguro de G u erra” , y e stab lec ien 
do en esa D irección g^eneral del T e 
soro  u n a  Com isión liqu idadora de 
Jas operaciones rea lizadas por el ex
p resado  Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer:

1.® Que cesen desde luego en sus 
cargos el Excmo. Sr. D. Ram ón Au- 
ñÓ D, M arqués de P ilares, P resid en 
te del referido  Com ité; el Y icepre- 
feidente del m ism o, excelentísim o se
ñ o r D. Félix Beiiítez de Lugo, y los 
In c a le s  D. Rafael Riaño, B. M anuel 
^i.ndnjar, D. Diego de la Rosa, don 
J i s é  M aría Delás, D. J u a n '01100X0., 
{}. PJcardo íranzo  Goizucta, D. E m i
lio  Sánchez P as to r, D. L uis M aría 

A znar y ,D. Eus.iaquio Já u rc g u i; y 
S.® ^Que eoB-Stituyan la re fe rid a

Comisión liqu idadora D. Ram ón 
Elizalde y Suárez, S ubdirector del 
Tiesoro, como P residen te , y como 
Vocales, D. R icardo B arriobero  y 
Arm as, en coiicepfo de Abogado del 
Estado, y D* A ntonio A guilar Cua-. 
drado. Jefe de A dm inistración  de 
te rce ra  clase y de los servicios téc 
nicos de la C om isaría general de 
Seguros, en concepto de Contable.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conociniienío y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I, m uchos 0 0  
M adrid, 26 de Enero  de 1924.

El Subsecretario encargado clel despacho,

VERGARA

Señor D irec to r 
púM ico.

3neral del T esoro

Visto el expediente prom ovido por 
doña M aría M assuti Díaz, A uxiliar 
adm in istra tivo  del C atastro  u rb a 
no, adscrito  a la p rovincia  de Cá
diz, en so lic itud  de am pliación  en 
la licencia que por enferm edad  vie
ne d isfru tan d o ,

S. M. el P.EY (q. D. g .) , de con
form idad con lo p re sc rito  en el a r 
tículo 33 del vigente R eglam ento de 
1 de Septiem bre de 1918, ha tenido

a bien d isponer conceder al citado 
funcionario  adm in istra tivo  segunda 
y ú ltim a p ró rro g a  de un mies, a par«- 
t i f  del día 2 del co rrien te  mes Y 
sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. S. mu-, 
chos años. M adrid, 23 de Enero do
1924.

El Subsecretario encargado del despaché,
VERGARA

Señor Subjefe clel Servicio de Ca
ta s tro  u rbano .

G O B E R N A C I O N

HEAL ORDEN
Exorno. S r .: Verificado el concurf 

so dispuesto por Real orden fecha 20 
de Diciembre último para la dección 
de modelos de placas que han de ser 
ostentadas por la Policía gubernáti-?  
va como signo característico de au
toridad, .siempre que aquéllos re-: 
unan las condiciones exigidas en el 
mismo, para lo cual se insertó el díí̂  
22 del pasado mes en la G a c e ta  dS 
M a d iu d , señalando, un plazo, de
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r  días para la presentación de solici
tudes :

Resultando que so han presentado 
proposiciones suscritas por D. Lucas 
S áez Redondo, D. Cándido Jordana y 
D. Antonio Go.nzález Navas, el p r i
mero sin modelos y simplemente 
acompañando a su instancia varios 
dibujos; el segundo con uno de ia ca
tegoría superior y el tercero de todas, 
y muy especialmente de la inferior: 

Considerando que las presentadas 
por el í’ita.do D. Antonio González Na
vas so ajustan a lo prevenido en la 
citi ía el nsición y que, según el in
forme técnico solicitado, su construc
ción es perfecta, los metales y es
malte utilizados son de buena cali
dad, estimando su Justo valor en 30 
pesetas, a pesar de.haberse señalado 
el precio de 28,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do adjudicar la construcción de las 
placas de referencia a D. Antonio 
González Navas, con todas las con
diciones del concurso y las ofrecidas 
por el interesado en su proposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1.924.

Eí Subsecretario encargado del despacho,
MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad,/

ISTRÜCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Habiendo fallecido el 39 de Di-, 

ciembre an te rio r el funcionario  de 
la Sección ad m in istra tiv a  de P r i
mera enseñanza de G ranada, D. Ni
colás Ju ris to  C respo; tenienlo  en 
cuenta que es la prim era vacante de 
la categoría de 6.00t? jese tas  ocurrida 
con posterioridad al Real decreto de 
L® de Octubre últim o,

S. M. el Rey (q . D. g.) h a  r e s u e l
to se am o rtice  la  m e n c io n a d a  v a 
ciante,

L‘6 Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 

^  guarde a Y. S. m uchos años. M a- 
de E nero  de 1924.

El Subse cretario en cargado del Ministerio,
LEANIZ

« Señores Director general de P rim era 
enseñanza y Ordenador de Pago-s 

. por obligaciones de este Ministerio.-

En virtud  de lo p ropuesto  por el 
Raotor de la U niversidad de S an tia 

go y . d e  conform idad con la p ro 
puesta  del expediente instru ido  al 
efecto, en el que se han  .cumplido 
los requ isito s de la Real orden de 
25 de O ctubre de 1923,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha re su e l
to ap robar la concesión de una pen 
sión p a ra  el ex tran je ro  a favor del 
C atedrático  de la F acu ltad  de Cien-, 
cias de la expresada U niversidad 
D. José  Bíaría O rts y Aracil, por 
la cantidad de 3.500 pesetas, p ara  
am pliar sus estudios en Roma y 
Bolonia, sobre el cálculo do p ro b a- 
biilidades de aplicación a la M ate
mática actuarial y técnica del segu
ro ; debiendo la U niversidad p a ríio i-  
par a este D epartam ento  la focha 
de cotoieñzó de la pensión  y la en 
que deba te rm in arla , y el in teresado  
ju stifica r su perm anencia  por m e
dio del visado de su pasap o rte  de 
los respectivos Cónsules,

De Real orden com unicada po r el 
excelentísim o señor P residen te  del 
Diree-torio M ilitar lo digo a Y. S. 
p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1924,

SI Subsecretario encargado del Ministerio,
lEA N IZ

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

lE W JU O , c o i r a a o  e  m e i r i a

REAL ORDEN
Yisto el recu rso  de rev isión  iri- 

te rpuesto  por D, A gustín  U ngría, 
Agente de ia P ropiedad industria l, 
en nom bre y rep resen tac ió n  de los 
herederos del Excmo. Sr. D, Luis 
de Y ere te rra  y E strad a , con tra  el 
acuerdo concediendo a D. José  de 
Valdós Gabanilles el nom bre com er
cial núm ero 6.566:

R esultando que solicitada por don 
José Y'aldés Gabanilles, con fecha 25 
de Junio último, la inscr-ipción del 
nom bre com ercial “G ran ja  de L lo- 
red a” p a ra  d is tin g u ir su estab lec i
m iento de lechería, estab los y fin
cas en que tenga los ganados, s i
tuado en G ijón (A stu rias) y en Ma
drid, s!e le dejó en suspenso, po r no 
co n cre ta r la s itu ac ió n .d e  los e s ta 
b lecim ien tos:

R esultando que subsanado este 
defecto le fué concedido por acu er
do de 30 de O ctubre últim o el nom 
bre com ercial so lic itado:

He u lt ndo que con tra  este acu er
do m te puso recurso  de rev isión

D, 'Agustín Ungría, en nombre y re 
presen tac ión  de los herederos clei 
Excmo. Br. D, Luis de Y ereterra  y 
Estrada , fundándolo en que su p a 
dre ten ía  solicitado con fecha 22 de 
Enero an te r io r  la inscripción de una 
m arca  p a ra  d is tingu ir  los mismos 
productos, constitu ida por la m is 
ma denominación “G ran ja  de Llo- 
red a”, que es una finca de su p ro 
piedad, y en  ̂ que .con fecha 23 de 
Junio  del míismo año le ha  sido con
cedido el nombre comercial núm ero 
6.216, “G ran ja  L lorada”, para  dis
tinguir  su g ran já ,  d es t inada-a  g a 
nadería, ag r ic u l tu ra 'y  derivados, si
ta  en térm ino de. Gijón, todo lo que 
constituye un evidente e rro r  de he
cho :

Considerando que del examen de 
la prueba documental aportada  por 
M recu rren te  se evidencia la certe
za de las afirmaciones hechas en el 
r e c u r s o :

Considerando que todo'S los efec
tos que produce la inscripción  de 
una  m arca  en el R egistro  de la P ro 
piedad industria l a rran can  de] m o
m ento de su petición, y siendo uno 
de los p rincipales el im pedir el re 
g istro  de d istin tivos idénticos o tan  
parecidos que p uedan dar lugar a 
confusión en el mercado, en perjuicic 
del público y de los derechos . del 
an te rio r concesioñTLrio, es evidente 
que no ha debido concederse el nom 
bre com ercial solicitaífo por D, José 
Yaldés Gabanilles, desde el m om en
to en que existía con an terio ridad  
una solicitud de inscripción  de una  
m arca  constitu ida por la m ism a de
nom inación:

C onsiderando que la .concesión 
del nom bre com ercial núm ero 6.216 
a D. Luis de Y ere terra  im pide el 
reg is tro  del solicitado por el señor 
Yaldás, según lo d ispuesto  en el 
artícu lo  38 de la v igente ley de P ro 
piedad in d ustria l,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adm itir el recu rso  de rev i
sión in te rp u esto  por los herederos 
del E xcm o ,'S r. D. Luis de Y erete
rra , y, en su virtud, la anulación 
del acuerdo de 30 de O ctubre ú l
tim o, en que se concede a D. Jo sé  
Yaldés Gabanilles la inscripción def 
nom bre com ercial núm ero 6.566.

Lo que de Real orden digo a V. Br 
p a ra  su conocim iento, el del inte-* 
resado y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 2 f  
de Enero de 1924.

El SnbsccTPtíirlo encargado del despacho.
f l o r e z  p o s a d a

Señor Subdirector de Induslria .
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DEPARTAMENTOS MlNISTERiALES

ESTñBO

SUBSECRSTARia
'SECCIÓN DE COMERCIO

'■ Se Ha concedido el “Regium  exe-- 
H uátur” a lois señores;

1). Adolfo Jpfre, Cdnsal HonofSrio 
de Chile en Sevilla.
' D. Garlos D erqui M orilla, Cónsul 
honorario de Haití e,n Cádiz.
‘ :Sr. Enrique Stsinkanip, Cónsul de 
Alemania en Alicantie.
; D. José  V iñam ata, C ónsul h o n o - 
'rario de A ustria en Barctelona.

M adrid, 18 de Enero de 1.924.—  
E l Subsecretario , F . E sp inosa  de los 

iP o n te ro s .

.© 1 l ü D  A

l3!SE0©l®?a CaE^ERSL ©S

So ha recibido en este Centro di- 
Ifoctivo Una instancia de D. Pedro Be-; 
lío Cantó, Gerente de ia Sociedad Re-: 
■fular Goílectiya denominada Belda, 
|Bello y Compañía, domiciliada en No-: 
^eilda (Alicante), que copiada literal-: 
ftient-e dice así:

“Al limo. Sr. Director general de 
¡Aduanas.
 ̂APedro Bello Cantó, mayor de edad, 

.jasado, comerciante, vecino de Novel- 
Sgia, según acredita la certificación de 
^ i  cédula personal, que acompaño 
jDajo el número 1, como Gerente de 
fe Socieda.d regular colectiva, domici-? 
liada en esta ciudad, denominada Bel-; 
pa. Bello y Compañía, ante Y. I. com-: 
.parezco y en la form a legal _más pro-; 
ceden te, d igo : Que la  Sociedad que 
Represento se lia dedicado desde el 
Ijño 1918 a la fabricación y venta de 
pñ producto dénominadp “Tostbigos”, 
¡qtie no es otra cosa que higos secos 
ítóistados y molidos, para lo cual y pa-. 
'̂ a¡ exportarlo obtuvo oport-unumente 
| | s  correspondientes autorizaciones, 
previo el análisis del referido pro-, 
pucto y guardando las prescripciones 
.prclenadas por la ley, como acreditan 
fes copias de los oficios que acompa-. 
fió con los númerOiS 2 y 3, cu^os ori- 
fina les obran en m i poder á uisposi-: 
Éíán, desde luego, de esa Dirección.

En estas condiciones y circunstan- 
|>iits se ha publicado por el Real de-:

§reto de 2 de Agosto del año corrien- 
I 1923, el Reglamento provisional 

para  la Administración del impuesto 
i|pbre la fabricación de la achicoria 
oips'tada y lUiOlida y gíc las demás subs- 
fencias con que se imiían el café y  el 
•|0, en el cuál Reglamoiito, en su fe r- 
Itículo id , si bien se autoriza la fa-: 
J3ricación do acnicoria y remolacha 
tostada y molida, y cebada mallada y 
tostada, como substancias sucedáneas 
del cale y del íe, .se anulan cuan las 
autorizaciones se liubieran concedido

para la fabricación de otras m aterias 
destinadas al mismq fin, en cuyo caso 
se encuentra la Sociedaá Belda, Bello 
y Compañía, respecto de la fabrica
ción del producto -T osth igos’b que 
desde la publicación del mentado Real 
decreto la tiene paralizada con los 
consiguientes perjuiciGS.

Mas como el artículo 13 del referí-: 
jdo .Reglamento establecie que toda per-: 
sona o Sociedad que quiera dedicarse 
a la fabricación de sucedáneos del café 
o del té, debe obtener previamente 
autorización expresa .de la Dirección 
general de Aduanas, me dirijo a Y. L 
en solicitud de la expresada autoriza-: 
clon para  continuar la fabricación y 
exportación del producto llamado 
“Tosthlgos”, para lo cual presento 
con e-sltí escrito los documentos que se 
consignan en el p#acitado artículo 13, 
señalados con los números 4, 5, 6 y 7.

Por todo lo cual, y 'e n  atención, a lo 
prevenido ien los .artículos 13 y 15 del 
Reglamento susodicho, procede y su
plico a Y. I. que habiendo por pre-. 
sentado est a instancia con ios do cu-: 
inento-s mencionados, se sirva, previas 
las comprobaciones establecidas en el 
artículo 14 del mismo Reglamento, 
(ccnceder autorización a la Sociedad 
regular colectiva Bielda, Bello y Com
pañía, domiciliada en Novelda, calle 
Maiisonnave, para fabricar el producto 
denominado “Tosthigos”, o sea higos 
secos tostados y molidos para  expen
derlo como sucedáneo del café o del 
té, permitiéndole al propio tieaiipo- 
■que pueda exportarlo sin la imposi
ción de las precintas reglamentarias,', 
como se autorizó por esa Dirección, 
die que es Y. I. digno titu lar, en reso
lución de 18 de Octubre de 1917.

Gracia que espera alcanzar- de la 
rectitud de Y. I.., cuya AÚda guarde 
Dios muchos años. NoVeldá para Ma
drid a 26 de Noviembre de 1923.—^Pe- 
dro Bello Cantó.—^Rubricado.—d lu strí-  
simo Sr. D irector general de Aduanas. 
Madrid.”

Lo que con arreglo a lo prevenido 
en la disposición prim era de] arlícu- 
io id  del Reglamento para la adminis
tración del impuesto sobre la fabric/a- 
ción de la achicoria tostada y molida 
y  de las demás substancias con que 
se im ita el café y  el té, fecha 2 de 
Agosto de 1923, se pone en conoci
miento dO] público para  que en el íér-- 
mino de un mes puedan form ular ob-- 
'servaciones cuantos lo estimen con- 
venientie.

Madrid, 31 de Diciembre de 1923.-^ 
El D irector general de Áduanás, Má- 
nuel Cominges'.

l lS T R U e C fG P I P m U G ñ  ¥  
. ■ l í a s  a r t e s

- ñ ú ñ D E m m  M ñ O W m L  DE
m E m o m A

Prograiisa d© p rem ios y sopo.rros 
p a ra  1924 y 1S2S.

Premios d ’e la Academia,

E sta  C orporación  abre .concursq 
sobre los tem as s ig u ien te s :

I. “Influencia de los descubrí'^ 
m ientos dei p r ,  Gajal en los p ro 

gresos de la Fisiología del sistem a 
nerv io so ” .

II. “Los elem entos celulares' en 
la  inflam ación y su g é n e s is”.

P a ra  cada uno de estos puntos 
hab rá  u n  prem io, un  accésit y las 
m eneiones honoríficas que se acuer^ 
den,

E] p rem io  c o n s is tirá  en  750 pe
setas,, m edalla de oro, dip lom a es
pecial y títu lo  de Académico co rres
ponsal, que se con ferirá  al au to r de 
la M emoria, si, no siéndolo ante-. 
zuormente, reun iese  las condiciones 
de los E s ta tu to s ; el accésit en m e
dalla de p la ta  y d iplom a especial, 
y las m enciones honoríficas en  di
plom a especial.

El trab a jo  que obtenga el premio 
se .puM icará por la Corporación, si 
sus dim ensiones no* fu e ran  excesi
vas, entrégándiose a sus au to res 209 
e jem plares, y los favorecidos con 
accésit o m ención honorífica se im
prim irán,, si la Academ ia lo estim a
re procedente, reservándose  la fa 
cultad de pub licar las lám inas o 
grabados acom pañados al texto que 
le p a rec ie ren  oportunos.

Premios Alvarez Alcalá.

I. "‘F arm aco log ía  de la P ro te i- 
hoiterapia a c tu a l” ,

II. “E studio  crítico de la  in te r
vención qu irú rg ica  en los procesos 
p leu ro p u lm o n ares” .

P a ra  cada uno de esto s puntos 
hab rá  un prem io, un accésit y m en
ciones honoríficas,.

El prem io co n sis tirá  en 500 pe- 
'setas y diplom a 'especial; el accésit 
y las m enciones honoríficas, en di
p lom a especial.

Premio Martínez Molina.

“E studio  de la fo rm ación  re ticu 
la r  bulb o -p r o tub er anci a l .

P a ra  este asun to  h ab rá  un  p re
mio, un  accésit y m enciones hono
ríficas. .

El prem io co n sis tirá  en 576 pe
se tas y diplom a especial; él accésit 
y las m enciones honoríficas, en di
plom a especial.

Los p rem ios y d istinc iones ante
rio rm en te  m encionados sé con fen - 
rá n  én  la  sesión in au g u ra l del año 
1926 a los au to res de las Memorias 
■qué, por su  m érito  absoluto , los hu-^ 
h ieren  m erecido, a ju icio de la Acá-, 
dem ias; to d as las M emoias se re 
m itirán  a la S ecre ta ría  de la  ̂ Cor
poración , an tes del 1.° de ‘Julio, de 
i 925, d e 'o n ce  de la  m añana  a uná 
de la  tarde, no debiendo sus ar^^"' 
res firm arlas ni ru b ric a rla s  y  dis.- 
íin g u iéndp las con un  lo m am g i^^a l 
deil sobré cerrado, que reañiiTr<^  ̂
ád junto , el c u a l  con tend rá  él mrs-. 
mo. fema, su nom bré  y apóllido-s» 
sin abreviatura, y éu féisidéncia.

Sólo 'se in c lu irá  én  éáda uno do 
los éobrés el nom bre  dé un  autorf 
y si a i ab rirlo s s e  h a lla re n  dos d 
má:S', o Ja designación' dé Dorpora-^
'cionés d cdlectividádes, ;sé éu treg a-
rá, uriicám é'nte lá  parte ' rñétálica ae 
p re m io . ,Los sobres Ap M  M ergorias no 
nrémiadái sé iñütiiíferáñ ¿h la R
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[ mera sesión de gO'bierno que s,e cele- 
^ b r c  ttespnés de la inaugural, a no ser 
f  Giie luereii reclamados oportunam en- 
; & por sus autores, para lo cual p re- 
• 's en tarán  el recibo correspondiente.

‘ Las' Memorias presentadas serán 
p ro p ied a d  de la Academia, y ninguna 
qe las remitidas podrá retirarse  del 
'áoiieurso.

!; 'Tremió del Br. D. Pedro María Rnbio.
h

Se conferirá  un prem io de 1-08P 
pesetas a ios Médicos españolas au- 
fores de las obras o rig inales de 
iCiencias médicas de m érito  m ás so
bresaliente cuya p rim era  edición se 
paya publicado en los años de 1921 
'y 1922, entendiéndose como año de 
publicación él que conste en la  p o r
tada de] últim o tomo, o en la  p arte  
ílnal de la  obra.

. A falta de obras  ̂o rig inales, po
drá recaer el prem io en el in v en 
tor esp^tío^ algún  m étodo cu ra 
tivo o remedio evidentem ente p ro - 
yechoso, de algún procedim iento 
épcratorio conocidam ente ven ta joso  

■ ‘o de algún apara to  o in stru m en to  
éomprobadámente ú t i l .

Se optará a e s te  p rem io  por in s 
tancia, extenclida en papel sellado 
Correspondiente, o por petic ión  fir- 
'niacla por tres A cadém icos.

Las instancias, acompañadas de las • 
obras originales, o, en su  caso,, de 
los d ocu m en tos  ju3i íñca?xV 0s de los 
inventos de m étodos curativos, re-  ̂
niedios, procedim ientos opera to rios 
p instrumentos que en el p ro g ram a 
’del año an terio r se dijo deberían 

^ 'pém itirse a: esta S ecre ta ría  h a s ta  el 
Bl de Diciembre de 1923, i  echa que 
[queda en firme, según se anunció 
oportunamente en la G aceta  de Ma- 
bnin, en lo succisivo podrán rem itir- 
pe, len igual form a, h as ta  el 3ú de 
'dunio de los año-s p a res  y la  ad ju - 
íálcación del prem io se h a rá  en lia 
lesión inaiigural.de los años im pa- 
[ípes.

No se ad judicará este prem io al 
gue le haya obtenido en Goncursos 
iánteriores-

Premio Sñlgad.o.

Se conferirá  un prem io de i . 500 
pesetas al P ro feso r que haya con
traido suficiente y m ayor m érito  por 
|i i s  estudios y aplicación de las 
pieineias .anxilrares a la  Medicina, 
Jartieu larm ente de la  H idrología, o 
Ipor sus trabajos m édicos, científicos 
p práeticos du ran te  los años de 1923 
f  1921,
j Se optará a este prem io po r in s
tancia, o m ediante p ro p u e s ta  de tre s  
Aéadémicps'.' ■

L Das instancias o propuestas, á c ^ i -  
Pañadas de los oorrespond ien tes 
Ijustileantes, sél rem itirán  a la Se^

■' cretaria de la  A cadem ia an tes de 
S® de i 925 y los' premioB se
conferirán en l a  sesión  in a u g u ra l 
de 1926,

Premio -y Serrano,  ̂
Médieo(S espa-

de lo,s siglos XAI, :XN1I y XVlH 
II al desarrollo, de la cultura his- 
PánQsanerkana'h-

Pa.ra las MemoriaB refereníB e a

este tem a se ofrece un  premio,, un 
accésit y m encionen honoríficas.

El premio consistirá en 1.000 pe
se tas y diplom a e&peeial; el accésit 
y m enciones honoríficas, en diploma 
especial. Los trab a jo s  se adm itirán  
hasta 12 de Julio fie 1925 y el p re
mio se con ferirá  en la sesión In au 
gu ra l de 1926.

Tremios Róel.

“Geografía o Topografía médiea 
■ de un partido o -áe: un término mu
ñí c ip al d e x4 s tu r i a s .

Ya han  sido ag rac iad as: con. p re 
mio, Gonicejo de Oviedo, de Ponga, 
L uarea, Aviiés, -Gabrales, ^Gijón e 
Illa s , y  co n u ccés it, Lena, •Castrillón, 
tPineO', Muros, Gozón, San M artín  
del Rey Aurelio y Carr&ño, lu g a res  
acerca de los que no pueden optar 
nuevam ente.

P a ra  dicho nsun to  se  -eóncederán 
un premio y dos :accésíts. 'El premio, 
co n sis tirá  en i . 500 pese tas y ol ac
césit, en 50'0.

Las M emorias p rem iadas se pu 
b licarán , si sus dim ensiones no fue
ra n  excesivas, a juicio do la Aca
demia, en tregándose a sus rvutores 
20Ú ejem plares y reservándose la- 
Corporación la  facu ltad  de pub licar 

. o no . las lám inas o grabados que 
puedan  acom pañar al texto.. '

Según lo d ispuesto por -el funda- 
-dor, se -advierte la conveniencia de 
que las' M em orias estén redactadas 
de un modo claro y  conciso y que 
■tengan ca rác ter em inentem ente 
p ráctico .

A estos prem ios p od rán  optar, no 
'sq1 o 1OB Médieos que se halien  en 
-el e j ere icio d-e 1 a p r  o f e si ó n , s i no; 
los alum nos de la F acu ltad  de Me
dicina de las .Unrversidades es.paño-^ 
las. '

Los trab a jo s  se rem itirán  a la 
S ecretaría  de la A cadem ia h a s ta  la's 
cuatro  de la tarde del 31 de Octubre 
del .co rrien te’ año de '1924, con los 
req u is ito s  señalados an terio rm ente, 
y los prem ios se en treg a rán  en la  
's es i ó 11- in.au gura l de ' 19 2 5.'

- P‘re7rdo Sarabia y Pardo, -

C onsistirá  en 5G0 péselas, que sé 
oitorgarán al m éjor trab a jo  Bobré 
P ed ia tría  que desdé 12 de D iciem 
bre de 1923 a  30 de Novieimbre del 
año actual, ambos inclusive, sé h a 
ya publicado áli la P ren sa  p ro fesio 
nal o po lítica  o en conferencias, m o
n o g ra fía s , folletos, etc.
- ,EI plazo de admisión, de las publi- 
■caciones rem itidas bajo instancia tor- 
m inará el id  de Diciendure del có-' 
Tríente año, a la una de la tarde, y 
ol pramip', si se otorga, se entregará^ 
en la sesión inaugural de 1925,

Premio- Oalvo y Martin,

Gonsistirá en ]a cantidad; de 288 pe
setas, pudiendo optar a él los médicos 
de partidé eucaigados de la asistencia 
de los pobres, c.ou asignación que no 
pase de iDéO pesatas, casados y con 
hijos. -

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje de 
30 páginas en iA* m  M  cual darán n<u

ticia ..de ' alguna epidemia que hayan 
■asistida, con .expresión del núoiero 
de curados y de fallecidos, así corno 
de la médicaeioE que haya sido más 
provechosa,; de no ser e-sto prgibie, 
describirán las :enfer,medades más no
tables a ..que 'hayan asistido con ah no-, 
gaci'ón y espíritu  de caridad, cerliu- 
cando de estas .cualidades e] Alcalde 
y el Cura párroco de la lo-calidad,.

Las solicitudes, .acompaña-daB de 
certiificación del Ayuntamiento res- 
pectiv-m, en que se acrediten .los ex- 
troino-s menaionados, y de la del Cura 
.párroco en su caso., extendidas en e-i 
correspondiente papel sellado, as-l 
nomo la iiiáic.ad.a M.emo..ria, se remi
tirá n  a la Secretaría de, -la Acc-leuna 
antes, d-e id  de Diciembre de 1921, y el 
_preniio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1925.

No pueden aspirar ,a nsíe -premio 
.las que. hayan .obtenido o,tro igual en 
concurs.os. anteriores..,,

Socorros ■ Pérez ele la 'Fmio.sa,

En fecha oportuna, de primeros de 
.Noviembre, la Academia anunciará 
en la G-aceta de Madrid y Prensa no- 
'ticiera los soco-rros que 'se acuerde re-: 
partir, según la renta .de que se piie,íla 
disponer. Podrán optar a ellos los mé-- 
dicO'S y sus familias necesitada.s, pr?5- 
■sentando, los sigurentes documentos:

Instancia dirigida ñ esta 'Secreta.-' 
ría , la -edad y e-i domicilio.,. Los niédi-. 
eos acompañarán copia simple del tí-, 
■tulo de Mce-íic-tado en Medicina y Giy 
■rugía, -certificación facultativa do-' 
padecimiento que le im.p-osihiíita 
ejercer la profesión y cuantos doeii” 
rnenitos considere-n cíe intehés rete- 
rentes a las "localidades donde hayu  

, 8 j ere ido. Las v i udas o li ii é r fe noi 
acompañarán a ia instancia certifica
ción de matrimonio y de defuncióh 5 
copra simple- del título del causante-; 
certificación de po-breza firmada por 
el Alc-aido y G-ura de la localidad, y 
si tuvieran hijos menores de catorce 
años, certiricación de su nacimienío 
y relación de lá edad de los clemáv 
hijos, Podrán acompañar también 
aquellos documentas relativos al ejer
cicio de médico titu lan

Los que hayan obtenido anterior
mente 'socorros o donativos de c-sta 
.Academia ^por cualquier coiiceplo no 
podrán solicitarlos de nuonvo.

Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad de 1924.

PUNDACÍÓ.N- DE SAN N-ICODxíS
Prenifos, recompensas y socorros Ro- 

ehiytiez Ab ay tila,

I. Dos recompensas de 30fi pesetas 
cada una a los dos artículos merece- 
doies del galardón, por el concepto 
filosófico, el estilo literario y la vera
cidad descriptiva, de los publicados 
por la Prensa diaria política o gráfica, 
antes de la  sesión inaugural del curso 
académico próximo venidero, con 
ocasión de notificar la recepción de 
nuevms Académicos, sesiones^ ne
crológicas de los mismos, t e  sesione» 
inaugurales de curso o úuálquiera 
olira solemnidíid celebrada por estm 
Beal Academi" o la Academia Médicti* 
quirúrgica E “pañola de [Madrid.
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Los autores de varios artículos p re

sentados a concurso no podrán o-bte- 
ner más que una sola recompensa.

Los concursantes rem itirán a esía 
Academia, antes de 1.® de Noviembre 
de 1924, el número del periódico en 
que se inserten los artículos.

II. Tres premios de 1.000 pesetas 
cada uno, para el pago de los dere- 
clios de expedición del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía de los 
tres estudiantes que durante el año 
académico precedente se hubiesen re-: 
.validado en las Universidades de San
tiago de Compostela, Valladolid y Ma-: 
ürid, y presentasen la mejor hoja de 
estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas 
Universidades rem itirá a esta Acade
mia, durante la prim era quincena die 
pctubre de 1924, extracto copia de los 
tres expedientes que a su juicio pue
den aspirar al premio.

No p o d r á n  s e r  propuestO iS aquellos 
alumnos que hayan obtenido p o r  opo
sición, por fundaciones o por cual
quier concepto el pago de los derechos 
de expedición del título de Licen
ciado.

III. Un premio de 1.50Q pesetas 
Rl autor de la mejor tesis de Doctora
do aprobada durante el curso de 1923 
a 1924.

El Decanato de la Facultad de Me
dicina de Madrid rem itirá á esta Aca
demia, antes del 31 de Octubre de 
1924, las tres tesis que el Claustro de 
Profesores hubiese conceptuado como 
de más culminante mérito, para que 
la Corporación informe a cuál ha de 
eohcederse el premio.

IV. Un donativo bienal de diez 
cartillas, de 500 pesetas cada una, a 
cinco alumnas y cinco alumnos de las 
escuelas públicas municipales de Ma
drid que, teniendo edad no menor de 
ocho años ni mayor de once, hubiesen 
sobresalido más en los exámenes de 
fin de curso, verificados con verdade
ra seriedad docente en dichas escue
las. Para este efecto^ el Magisterio de 
las mismas rem itirá a esta Real Acá-- 
demia los nombres de las alumnas y 
de los alumno que hayan conseguido 
los tres prim eros puestos en dichos 
exámenes en cada una de las escúélas, 
reuniendo las condiciones antedichas 
de edad, y expondrá, además, las con- 
dicior>es sociales de los examinados, 
siendo condición de preferencia la 
mayor escasez pecuniaria de la fa
milia.

Las relaciones de dichos cfiuinnos 
se rem itirán a esta Academia antes de
1.® de Noviembre de 1925, y se adju
dicarán las cartillas en la sesión inau
gural de 1926.

V. Dos socorros anuales de 2.00-0 
pesetas cada uno para los dos Médicos 
que acrediten la más precaria situa
ción por avanzada edad o por enfer-: 
medad crónica.

Para optar a dicho socorro presen
tarán a esta Academia, antes de 1.® de 
Noviembre de 1924, los siguienites do-: 
eum entos: instancia fijando la edad f  
feu domicilio^ presentación del tituló, 
certificación facultM ivá en que fió 
acredite la eníiermedad que les impo
sibilita ejercer la profesión, c'ebtificáa 
ción del Alcalde de] barrio  y  dol .Gura 
do la. parroquia de que-cai'eóeñ de re 

cursos para vivir, y cuantos documen-: 
tos consideren oportunos los intere
sados, como certificación de los pue-; 
blos donde han ejercido, etc.

VI. Un premio de 2.500 pesetas, 
recompensatorio de la m ejor mono
grafía sobre un punto, a la libre elec,-: 
ción del autor, de Fisiología, de Pato
logía o de Terapéutica, estudiada in-; 
dividual o colectivamente, del aparato 
digestivo o de sus conexos biliar y 
pancreático, excluyendo boca, lengua, 
fauces, esófago y recto.

Los concursantes podrán presentar 
sus trabajos sin firma alguna, escritos 
a máquina, hasta el 1.® de Julio de
1925. Cada autor lo distinguirá con un 
lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y además 
contendrá el nombre y los dos apelli
dos, sin abreviatura, y su residencia 
habitual.

El premio, de otorgarse, se adjudi
cará en la sesión inaugural de 1926.

VII. Un premio de 5.000 pesetas 
al m ejor trabajo publicado o inédito 
escrito durante el quinquenio de 1922 
a 1926, ambos inclusive, sobre un es
tudio analítico crítico de Deontologíá 
Módica, ya en su conjuntíy, ya en al
guno b en varios de los factores que 
la integran. Este concurso es exten
sivo a Francia.

Se optará a dicho premio por ins
tancia dirigida a la Corporación 
(acompañando el trabajo) hasta el 1.® 
de Octubre de 1926; y el premio, de 
otorgarse, se adjudicará en Madrid en 
la. sesión inaugural de la Real Acade
mia (Nacional de Medicina ídel año 
1927.

Los premios, recompensas, cartillas 
y socorros anunciados dentro del pla
zo de este programa se entregarán a 
los interesados en la sesión inaugural 
de 1925, salvo los casos en que se es
pecifica fecha distinta. ^

Advertencia.—Log interesados de
berán recoger los premios, etc., en el 
acto de la sesión inaiigiiral, que se 
anunciará en la G aceta  d e  Ma d r id , 
ya personalmente ú por representa
ción, cuya firma garrnfíce el Juez m u- 
hi^ip^..óe la localidád. La falta in jus
tificada *de persona que recoja los pre
mios, recompensas y socorros se en
tenderá como una renuncia.

Madrid, 13 de "linero de 1924.—El 
Presidente, Carlos María Cortezo!.— 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBPCAS

" AGUAS

Examinado el expediente incoa** 
do a instancia del Sr. Alcalde Pre-. 
sidente del Ayuntámiento Be Mar- 
quina. ál objebo dé aprovechar uii 
caudal do cuatro litros y medid dé 
agua por segundo de los manaií- 
tiales de Meaba, eñ jurisdicción dé 
Murelaga, ooíí destino W abásteoi* 
miento ¿eí Vecindario, y lé  
vención dél Estado flué bólíret- 
ponda;

Resültandó que, Iramitgdó el ex-.

pediente con sujeción a lo ordena-, 
do por Real decreto de 5 de Sep-  ̂
tiem bre de 1918, fueron  insertos' 
los anuncios co rrespondien tes eî  
los Boletines Oficiales de la provinn 
cia de 14 de Ju lio  y 20 de Octubre’ 
de .1921, modificado para  subsana? 
errores por el inserto  con fecha 14’ 
de Noviembre del m ism o. Durante 
el plazo dado llam ando a concurso 
de proyectos, sólo fué presentado 
lino por el peticionario , al cual 
p resen ta ro n  oposición D. Lope 
H endía y doña Nafália y María Je 
sús U rquidi. E scrito s que, en unión 
del de contestación correspondien
te, obran en el expediente: 

Resultando que lá  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya 
inform a favorablem ente lo solici
tado con sujeción a las condiciones* 
que m enciona, proponiendo en lá 
cuarta, al objeto de dejar a salvo 
los derechos del Sr. H endía, como 
prop ie tario  del m olino Bolúa, eií 
ju risd icción  de Jem ein , que, de no 
llegar ambas p a rte s  a u n  acuerdo,’ 
se su m in is tra ra  po r el Ayunta
m iento de M arquina, como peticio
nario , el caudal de cuatro  litros y 
medio (4,50) de los' actuares ma
n an tia les aguas arribe^ de la presa 
del m olino de dicho señor:

Resultando que son favorables 
los in form es em itidos po r el Con
sejo de A gricultura, Com isión pro
vincial, Ju n ta  de Sanidad y Gobier
no civil:

Resultando que previam ente a lá 
resolución que proceda, fué orde
nado po r la D irección general en 4 
, de Julio  próxim o pasado, am plia
ción de inform e, al objefo de cono
cer concretam ente si, con arreglo 
a lo legislado, tiene o_jio derecho el 
A yuntam iento petic ionario , al obje
to de llevar a cabo el aprovecha
m iento  solicitado, a la expropiación: 
to ta l o parcial de las aguas que son 
objeto de oposición:

R esultando que, en consecuencia, 
y v isto s los docum entos aportado^ 
al expediente por el Ayúhtamiento 
de M arquina, al objeto de llegar S 
un acuerdo con el Sr. Metidía, pro
pone el Gobierno civil, c[e confor
midad con lo inform ado por la Je
fa tu ra  de Obras públicas, la susti
tución  de la citada condición por 
la que m enciona:

Considerando que el expediente 
ha seguido lá trahiHáción órdeiiada 
y son favorables los informes emi
tidos:

Considerando que no procede 
otorgar el auxilio del Estado soli
citado, visto el desfavorable infor
mé de la jefatura de Obras públi
cas, de acuerdo con lo ordenado en‘ 
él artículo 2.® dé la íleaí orden dé 
Í2  de Febrero de que pOf
otra parte, co|í liSs póndicionés 
ptopuestás se deja á salvó todo íé- 
gftimo derecho,

S. i l .  el Rey (q.

Saándose con Iq pr^uéátB  por eir 
á BiréccíÓn génér^, ha tengío á 
líen áccedei? a ló  coff

eclóit á ía l sigüiexítés cóndidó-*Aleaídeau io rizá

foá y tóedTo p
Marqülftlí, | | i
Ayuíit^mi«nté¡ 
iÜáadal de ” '
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segundo, de los m ananiales de 
Meabe, con destino al abastecí-, 
m iento de la población.

Las obras consiguientes se de-  ̂
claran  de u tilidad  pública, a los 
efectos de la expropiación y de im 
posición de servidum brés, que se-, 
rán  decretadas por el GobernjfuOr 
civil, previo el cum plim iento de las 
disposiciones v igentes sobre la 
m ateria.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito  en B il
bao, en Agosto de I9 2 f , por el In
geniero de 'Cam inos D. José Luís 
Escario, proyecto que ha servido 
de base a la tram itac ió n  del expe
diente incoado al efecto.

3 .* Antes de dar princip io  a las 
obras, deberá el A yuntam iento pe-> 
tlcionario depositar en la Caja ge-, 
neral de D epósitos o Sucursal pro-^ 
vincial el 1 por 100 del p re su p u es
to de las obras que afecten a te rre -  
nois de dominio público, que que
dará en coneepto de fianza y será  
devuelto al petic ionario  una  vez 
^aprobada el acta a que hace re fe 
rencia la condición 7.*"

4.* El A yuntam iento de M arqui- 
pa verterá al río Artibay, y de la 
antigua conducción de Ursulo, una 
cantidad de agua igual duran te  el 
estiaje, m áximo a la que se ap ro 
vecha en los m anantiales de M ea- 
be, al objeto de que el m olino B o- 
lúa no experim ente perju ic io  al
guno.

5.* Las obras com enzarán den
tro del plazo de tres m eses, con ta
dos a p a rtir  de la fecha de pub lí- 
eación en la Ga c et a  d e  Ma d r id  d e  la 
Real orden do concesión, ‘ debiendo 
quedar com pletam ente term inada 
en el de diez y ocho m eses, a p a r t ir  
de la m ism a fecha.

6.* Se rea lizarán  las obras bajo 
la inspección y v igilancia del Inge
niero Jefe de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya o del facultativo  
'subalterno^ en quien delegue, el que 
'a su term inación, y previo recono
cimiento, levantará un  acta, en la 
que ha de hacerse consta r p rec isa -  
hiente, adem ás del resu ltad o  obte- 
liido en el reconocim iento, el exac
to, cum plim iento de las condiciones 
estipuladas en la concesión.

7.* El acta duplicada de recep 
ción de los trabajos ejecu tados por 
el concesionario, se som eterá  a lá

de la D irección general 
de Obras públicas, y una vez re c a í
da esta', podrá  hacerse uso de las 
ftguas con destino ál abastec im ien
to del vecindario.

8.* Los g asto s originados por 
*os servicios facu lta tivos de ín s -  
PW iOn y v igilancia de los o tros 
wurante el período de construcción,

ios dem ás del acta  de re -  
^  trabajos realizados,

X ^^onta del concesionario, 
entregará su im porte, ju s tif i-  

eaao oportunam ente, erí la P ag ad ü - 
viVIya púb licas de Alava y

- concesionario se rá  ré s -
ponsablé de hüaníos daños y p é r-  

cáuren  á  la propiedad  
’ í-ú n  íúotivo dé fes obras, 
íu stip réc io  ádm in istra tivo  

i A  ̂ Xásacióri peric ia t.
iv . E s ta  concesión sé o to rga  jí

perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y el perju ic io  
de tercero, con arreglo  a todas las 
prescripciones de la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 
1877, a la especial de aguas y el 
Real decreto de 20 de Jun io  dé 
1902, en la p a rte  relativa a con
cesiones de Obras públicas de todo 
género, y a la ley de Protección a 
la In d u stria  nacional y a su Regla
m ento.

11. La A dm inistración se re se r
va el derecho a ^om ar de la conce
sión los volúm enes de agua nece-. 
sarios para  conservación de carre
teras, po r los medios y en los p u n 
ios que estim e m ás conveniente, en 
form a que no perjud ique a las 
obras ejecu tadas por la concesión,

12. Queda obligado el concesio
nario  a la colocación del oportuno 
módulo, cuando la A dm inistración  
lo estim e conveniente, p revia lá 
aprobación del proyecto por la J e 
fa tu ra  dé Obras públicas de Alava 
y Vizcaya.

13. La fa lta  de cum plim iento de 
una  cualquiera de las condiciones 
p re in sertas  o de las que de ellas se 
deriven, dará lugar a la caducidad 
de la concesión, previa la in s tru c 
ción del correspondiente expe
diente.

Y habiendo aceptado el A yunta
m iento concesioriario las preceden
tes condiciones y rem itido póliza' 
de 100 pesetas, de acuerdo con lo' 
que. dispone la ley del T im bre, lo 
partic ipo  a V. S. para  su conoci
m iento, el del interesado y demás 
efectos, con . publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1924.— El Di
rector general, P. D., el Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor G obernador civil de la p r o 

vincia de Vizcaya.

Exam inado el ex;pediente incoado 
y proyecto presentado por D. Ve
nancio Díaz Muñiz, que solicita au 
to rización  p a ra  aprovechar 1.000 
(mil) litro s  de agua por segundo, 
derivados del río -La Foz, en té r-  
rnino m unicipal de Ponga, con des
tino a producción de energía eléc
trica :

R esultando qué el peticionario  
solicita la declaración de u tilidad 
pública, cesión de terren o s de do
m inio público necesarios para  lá 
ejecución de las obras e im posición 
de servidum bres de estrib o  de p re 
sa  y acueducto :

R esultando que el expediente se 
ha tram itado  según dispone el Real 
decreto de 5 de Septiém bre de 1918 
e In stru cc ió n  vigente de 14 de J u 
nio de 1883: ;

R esultando que no se ha p resen 
tado n ingún  proyecto éií com peten
cia, n i incom patible con el que nos 
ocupa, como tam poco se han  p re 
sentado reclam aciones en co n fra  
del proyecto :

R esultando que la Je fa tu ra  de la 
D ivisión H idráulica del Miño in 
fo rm a que estas obras, al rea iiza r- 
éé, no afectan  ál P ian  general de 
Obras púb licas:

Resuítando que el pelicionario ha 
constitu ido  en la T esorería  de Ovie
do un depósito, cuyo im porte es de 
14,72 pesetas, o sea el 1 por 100 
del p resupuesto  de las obras a e je- 
cuLai^en terrenos de dominio pú 
blico, según acred ita  con el re s 
guardo núm . 1.572 de entrada y 
núm ero 244 de reg istro , y fecha 1.* 
de Septiem bre de 1920:

Resultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, después de verifi
cada la confrontación sobre el te 
rreno, inform a favorablem ente el 
proyecto, proponiendo las condicio
nes con que a su juicio procede 
o to rgar la concesión:

Resultando que, invitado el pe
ticionario p a ra  que m anilestase  su 
conform idad con las condiciones 
que im pone el Real decreto de 14 
de Junio  de 1921, ha contestado 
conform ándose con las referidas 
condiciones:

R esultando que los inform es del 
Consejo provincial de Fom ento, Co
m isión provincial y Gobierno civil 
son favorables a la concesión .

Considerando que el expediente se 
ha tram itado  reglam entariam ente, 
que no se ha presentado n ingún 
proyecto en com.petencia ni incom 
patible con éste, como . tampoco 
n inguna reclam ación en contra  del 
proyecto:

Considerando que no puede con
cederse la declaración de u tilidad 
pública de estas obras, por no lle
gar a 1.000 caballos la energía que 
se obtendrá en este aprovecha
m iento, según el apartado tercero 
del articu lo  2.° del Real decreto de 
5 de Septiem bre de 1918, pero sí se 
concederán las cesiones de te rre 
nos de dominio público necesarios 
para estas obras y la im posición de 
servidum bres de estribo de prósa 
y acueducto con arreglo a lo orde
nado:

Considerando que el peticionario  
ha aceptado, las condiciones que 
im pone el Real decreto de 14 de 
Junio  de 1921, y que los inform es 
de todas las onMdades llam adas a 
in terven ir en este expediente son 
favorables a la concesión,

S.. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
au to rizar a D. Venancio Díaz Mu
ñiz para aprovechar 1.000 (mil) li
tro s  de agua por segundo, deriva
dos del río La Foz, en térm ino m u
nicipal de Ponga, con destino a 
producción de energía eléctrica, 
sienapre que p a ra  la construcción 
de las obras se su je te  a las sigu ien
tes condiciones:

1.* Las obras se a ju s ta rá n  con 
arreglo  al próyecto presentado y 
firmado por él Ingeniero  de Mon
tes D. E. G. Mártínez, én Oviedo a 
28 de Agoisto de 1920, que sirvió 
de base a este expediente:

2.'" L a cantidad de agua que co
mo m áxim um  podrá derivarse del 
río  Lá Foz, será  de 1.000 litros 
po r segundo, no respondiendo la 
A dm inistración del caudal pedidq 
y teniendo el concesionario la obli
gación de redactar y p resen tar un 
proyecto de módulo, que previa- 
m ente se r á  aprobado por la Jefa- ' 
tu ra  de Obras públicas v constru í
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^0 SUS expensas, cuando la Ad- 
’áriiniiración lo juzgue conveniente.

3.*' El concesionario ‘devolverá 
,0l agua al río, después de utilizada, 
féii el mismo estado ¿e pureza que 
anlos tenía.
: Las obras com enzarán antes
ftc un año, contado a p a r tir  de la 

u b i  i r a c ió n  e n  la  G-a g e t a  d e  Ma d r id  
o la presen te  concesión, y te rm i-  

, aran  en el plazo de un  año, coñ-^ 
■tado a p a rtir  de su comienzo.
. íid Las obras se e jecu tarán  ba- 
3o la inspección de la Je fa tu ra  de 
Obras piiblicas, que las v ig ila rá  du - 
.|8u tc  sií construcción  y reconoce- 
l á  con todo detalle a su te rm in a- 
;pión, levantando acta, en la que se 
,^crtiiíoará si Jicon sido constru id as 

n arreglo ái proyecto y cláusu- 
as de la concesión, acta que ap ro 

b ará  la Superioridad. Todos los 
'gastos que orig ine la' inspección y 
reC’Sipción de las obras serán de ciien- 
ia  del concesionario.

Se conceden los terrenos de 
^cmiinio público necesarios para la 
|o n s tru c o ió ii de las obra i, y en 
fiian to  sea firme esta concesión, 
|o í! r á n  decretarse y o torgarse  a 
perp e tu id ad  las servidum bres le -  
¿ales do estribo, de presa y acue- 
qir?:do por la A utoridad correspoií-. 
diente, una vez que se haya cum pli
do lo dispuesto  en capítulo de 
lá  v igente Ley de Aguas y ’en la In s 
tru cc ió n  de .20 de D iciem bre de 1852.

7,^ El concesionaiio  elevará el 
depósito  provisional del im porte del

por loo del p resu p u esto  de las 
pbras a e jecu tar en terrenos de do- 
feinio piiblico a fianza definitiva, a 
'disposición de la D irección general 
de Obras públicas, que le se rá  de- 
:Í̂ U0lto ¿e sp u és  de aprobada el áo- 
:tá de recono^cimiento final.

8.* E sta  concesión se o torga jio r  
jin  plazo de se ten ta  y cinco anos, 
l'alvo el dereobo de propiedad  y sin  
|e r ju ic io  do tercero , contándose el 
plazo de la concesión a p a r tir  del
?.ía en que com ience parcial o to -  

alm ente la ex p ío tad ó n ; y al expi- 
fá r  este plazo de la concesión, re -  
Id r tirá n  g ra tu itam en te  a! Estado, y 
lib re  de cargas, todos los elem en
tos qué constituyen  el -aproveclia- 
ffiiento, desde las obras de em bal
se, derivación o tom a E asta  el des- 
Ijgüe en el cauce público, com pren
diendo la  m aquinaria  productora dé 
la energía, las obras, te rren o s  y 
|d Ífic io3 'destinados aí m ism o ap ro - 
yecbam iento. Se inc lu irá  tam bién  
en la reversión  g ra tu ita  todo cuan - 
íó  se haya construido sobre te r re 
nos de dominio público, cualquie
ra  que sea su designo, quedando 
áclemás su je ta  a cuanto disponen 
ios artícu los 2.®, 4.° y G.*" del Real 
decreto de 14 de Junio  de 1921 y 
Heai orden de 7 de Ju lio  de 1921.

O,*’ La A dm inistración  se re 
serva el derecho a tom ar de esta  
cor.ceslón los volúm enes de agua 
que considere necesarios p a ra  la 
conservación  de carre teras, po r los 
,3cedios y en los p un tos que estim e 
’̂ á s  conveniente, sin perjudicar- las 
¿ b ia s  de está  conoeión.

f O .  E s ta  concesión queda siije- 
1a a cuanto  prescribe  La ley de P ro -  
leLuuón a la In d u s tr ia  nacional de 
I I  de de 1907, al R-cgla-

mentó p a ra  su aplicación, a la ley 
relativa al C ontrato del T rabajó  
obreros y cuan tas disposiciones hay 
v igentes aplicables' a este caso y 
puedan d ic tarse  en lo. sucesivo.

11, Son causa de caducidad de 
esta  concesión, adem ás de las que 
determ ina la  ley general de Obras 
públicas, el incum plim iento  por 
p a rte  del concesionario  de cual
quiera de las condiciones an te rio - 

,res.
Y habiendo aceptado el concesio

nario las precedentes condiciones y 
rem itido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que^dispone la ley 
del T im bre, lo partic ipo  a V. S. pa
ra  su conocim iento, el del in te re sa 
do y demás efectos, con' p u b lica
ción en ei Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. n iii- 
chos años. Madrid, 9 de E nero  de 
19:24. — El DirecTor genera.],' P. D., 
El Jefe de La Sección, V. M artín.
Señor G obernador civil d.e ia p ro 

vincia de Oviedo.

Examinado el expiediienfe :in,coado 
p o r 'D . José Gurbe.ra Fernández para 
óbtiener concesión de un aproYecha- 
miento hidráulico del río Avía ,̂ en 
términos municipales de Beariz y 
Avión, con destinó a la producción de 
energía eléctrica:

Resulitando que tram itado el expe-, 
diente con sujeción a Lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, fueron insertos los anuncios 
correspondientes en los Boletines OfU 
Hales de la provincia de 15 de Sep-: 
tiembró y 30 de Octubre de 1919. Du
rante el plazo dado para concurso , de 
proyectos sólo fué presentado uno por 
el Sr. Gurbera, al cual fuíeroii hechas , 
reclamaciones, en las que, sin oponer
se a la concesión, piden Los reclaman
tes ser tenidos en cuenta en su día 
como dueño,s de terrenos y molinos 
afectados por las obras en proyecto, al 
objeto de ser debidamente inclemniza- 
dos. Escritos que, en unión del de con
testación del peticionario, obran en el 
expediente:

Resultando que la División Hidráu-: 
lica del Miño informa que el a>provG- 
chamiento de referencia no afecta al 
plan de obras hidráulicas aprobado:. 

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas, después de estudiar el pro-: 
yecto y reclamaciones hechas al mis
mo y tenido en cuenta j a  índole de 
las reclamaciones, que son más ])ie)i 
exposición de derechos a tener e'ii 
cuenta, inform a favorablemente lo 
solicitado con sujeción a las condicio
nes que m ehciona:

Resultando que con el anterior in-: 
forme se m uestran de acuerdo el Con-: 
sejo de Agricultura, Comisión provin
cial y Gobierno c iv il:

Considerando que las reoIamaciODes 
hechas, en orden a indemnizaciones 
que habrá de satisfacer el peticioná-r 
rio, serán tenidas en cuenta en su día, 
toda vez que las concesiones se hacen 
salvó el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuiesto p o r  ésta Dlreé^ 
clon general, lia tenido á bien accoder 
á lo solicitado con sujeción a las con- 
dicionBb siguientes: 

id  be otorga a D. José^ Gurbera»

Fernández la concesión-de un caudal 
de í.50'0 'litrois de agua por se,giind'0' 
de tiempo, derivado del ríp Avia, en el 
punto denominado Piñeiro, psrtene-- 
ciendo la margen izquierda a^'íá pa
rroquia de Magros, Ayuntanile'nto- de 
Beariz, y  la derecha a Linares, Ayun
ta n  m i"  de Avión, para dedicar la 
enorgíM "Gsultante al objeto, de La pro-.' 
duia f ' do energía eléctrica.

2.' Las obras se realizarán s ir 
viendo de base el proyecto que acc'],n- 
paña al expediente,, rubricado por ei- 
Ingeiiiero D. Ramón Laforet ’ Civi- 
dades.

3d La presa de.' to-ma se construi
rá  de modo que- su coronación en La 
parte más baja quede- a 2 metros y tí) 
centímetros por encima de una cruz, 
grabada a 'pico en una gran peña de 
la margen izquierda e n . el punto de 
emplazamiento, ejeciitáiidose en su 
conjunto y detalles con arreglo a la 
de dicho proyecto.

4.̂  Si durante la ejecució.n de las 
obras fuese necesario modificar (C 
proyecto en algunas de sus partes, sin 
a lterar la toma, el desagüe ,y él cau
dal solicitado, se dará cuenta al Inge
niero Jefe de, Obras púb'licaA de 
Orense, bajo cuya inspección se coiis--

' tru irán  las obras, acompañando Los. 
planos correspondientes, y una vez 
examinados, será concedida o-denega
da la autorización, fiindamentá:KÍose 
la resolución,

5.’' Antes de proceder a construir 
la cámara y la tubería de presióm 
presentará él peticionario en la Je
fa tu ra  de Obras públicas el corros- 
pondiente proyecto parcial con los 
cálculos de espesores de los-tubos, lie- 
chos por técnico competente.

Las obras comenzarán en e' 
plazo de seis meses, a contar yle ir 
fecha de la concesión, y se term inarár 
en el de tres años, contados a pariij' 
de la misma fecha.

7'.*'' Todos los gastos que o r ig in o  
la inspección de las obras serán de 
cuenta' del concesionario.

Terminadas éstas, el concesro- 
nario dará cuenta a l Ingeniero Jefe . 
de Obras públicas, quien por sí o do- 
legando en un Ingeniero irá a recono
cerlas, Levantando acta, que se rem i
tirá  a la superior aprobación, no po
diendo el concesionario utilizar el. 
salto hasta que dicha acta sea apro
bada y así se le notifique.

9.̂  * El depósito hecho quedará en 
concepto de fianza hasta la terraina- 
éión de las obras y  será devuelta al 
interGisado una vez aprobada el̂  acta a 
que haci0 referencia la condición

10. Esta concesión se otorga, sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de se
tenta y cinco años, contadoiS a partir 
dél comienzo de la explotación, la que 
empezará a contarse desde el día si
guiente ál en que se comunique al im  
teresado la aprobación del n&í^jnocJy 
miento final que prescribe la eondi- 
ción S.*"; transcurrido dicho plazo be- 
Verlírán al Estado todas ’las obras, 
máquinas, líneas de transporte y de
más elemeotos de explotación, perte
necientes al concesionario.  ̂ ,

Esta concesión queda sujeta a lo 
dispuesto en los ratículos 2.o 4.®, 5.® y 

del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y Real orden de 7 de Jubo 
del mismo* año, quedando además su
je ta  a- lo-. di.spU6slto. en el-Eeal 
de de- Mevmmhm 'é% i  9.22#. -

i...
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•" ;il. La M m inistracíón se TeseTv^ 
¡igl á.ea?e.&lio a tomar -de la -Goncesión los 
':Molúm&ne.3 de agua neoesarios p a ra  
’cousea?Mación de carretaraíj p.or_ los m e- 
|Íios y  en los puntos que estime más 
feoiivenienLe., en forma que no perju 
dique a las obras de la  concesión.
;■ ,12. Queda el tconcíesionario ebliga-^ 
do al cumplimiento de la ley de ‘Pesca 
puyial de 27 de Diciembre de 1.901) y  
Reglamento para su .aplicación; de ía 
íey de Accidentes del trabajo de 30 
He Enero de 19-00 y su reglamento; d é l ' 
Peal decreto de 20 -de Junio de 1902 
y  fteal decreto de 8 "de Julio del mismo 
dño sobré nontra’to. del trabajo y de 
la  ley de Protección a la  industria  
Nacional de 14 de Febrero de 1:9®7.

13. Se Gonceden para  nste proyecto 
Jos 'bene.ilcios del -artículo 2y apartado 
Í3 .o del Real decreito de d de Septiembre 
de 1918, siempre que la.s obras y  to - ; 
das las instalaciones se realicen con 
arreglo al proyecto presentado:; 'es de
cir, para un .gasto de 1.50-0 litros de 
agua por sgundo.

14. El incumplimiento áe cualguie_ 
ra  de -las cláusulas precedentes v será 
causa de ce;ducid8.d de la concesión,

Y habiendo aceptado el concesionario 
las precedentes condiciones y remitido 
póliza do cien pesetas, de acuerdo con 
lo que dispone la ley dei Timbre, lo 
participo a Y. S. para su conocimiento, 
el diel interesado 3̂  demás efectos, con , 
publicación pn el Boletín Oficial de . 
esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos -aiños. 
[Madrid, 10 de Enero de 1.-923,—El D i- 
Rector general, P. D.,, El Jefe de la 
Sección, Y. Martín,
Señor Gobernador civil de la  provin

cia de Orense.

Exam inado el expediente in s tru i
do a instancia  de D. Roque Pineda, 
como P residen te  de la Sociedad Ca
ja  Rural Católica de A horros y P ré s 
tam os, Sindicato agríco la  de V illa- 
m oñico, solicitando concesión parni 
aprovechar 100 litros de agua por 
segundo dyl arrojm Santu llán , té r 
m ino de dicho pueblo, A yuntam ien
to de Y alderredible (Santander)': 

Resultan^m que tram itado  el ex
pediente con arreglo a lo d ispuesto  
en la Tnsirucción de 14 de Junio  
He 1883 y Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918, sin que se haya p re 
sentado reclam ación alguna ni pro-: 
yecto en com petencia: :

ítesbllando que la D ivisión H i- 
Hráulica del Ebro m anifiesta que las 
p b ras solicitadas no afectan  direo- 

ni ind irectam ente al P lan  de 
SSbras' hidráulicas.

R esultando que de la co n fron ta
ción hecha, todas las obras cóm - 
Jíendidas en el proyecto se hayan 
Construidas con arreg lo  aG m ism o 
 ̂ en condiciones de p re s ta r se rv i- 

'Hó, observando como única d ife
rencia líi de haber instalado  u n a  
tirb ina p a ra  un  caudal variable de 
Ó a 60 litros, en  vez de los 100 
pros Solicitados, po r lo que el In - 
Síiiero encargado in fo rm a se ac- 

'feda á la petición con este caudal 
^  60 litros f  demás condiciones 

r p ro puestas, con las que se m ués- 
W  de acuerdo la Je a f tu ra : 

feosúltando que el Consejo p ro - 
yinciai Enm ento. Comisión; p ro -

•vfncdal y  'Gobierno civil propim en
se ohorgue la  concesión con las 
•condiciones impuBstas por la  Jefa
tu ra  de O bras públicas : 

Considerando que el expediente 
h a  rsido bien tram itado , cum plién
dose io dispuesto  en la In s tru cc ió n  
vigente, sin  opasición ni com.pe- 
tenoia en corítra, e informes lodos fa
vorables a la concesión:

Considerando que realizacias las 
obras con .arreglo al proyecto p re 
sentado, salvo la  modificación c ita -  
da,^ y en d isposición de p re s ta r  ser- 
vício, antes de que al petic ianario  
le hayan  sido p ro p u estas  la s  con
diciones proq)íaS! de esta ca;ncesión 
y tas imipuestas por tos Reales de- 
cretos d'G 1'4 de Jun io  de i 921 y  
10 de .Novieiríbre de 1922, sin  cuya 
previa aceptación no pueden lega
lizarse tas obras eieciítada's tíí a u 
to rizar su explotación,

S. "M. el Rey (q. D. g .l, co n fo r
m ándose con lo  p ropuesto  por esta  
D irección generál, lia ten ido  a b ien  
conoeder a la Sociedad Caja Rural 
Católica de A horros y  P réstam os, 
Sindicato agrícola ele fillnm oñico 
autorización para derivar 60 litros 
ele pmuia p)or segundo, del arroyo 
S ah lu llan j en Ylllamoñijco, A yunta- 
m i en t o d e Y al d e r r e d i bl e (S a n t an -  
der), destinado a producción de 
energía eléctrica, utiTizando . las 
obras y a  ejecutadas conform e ai 
proyecto unido al expediente, fir
mado p o r  D, -Julio GEircía G u tié 
rrez en 30 de Agosto de 1920, xarc- 
via áceptación, por la m encionada 
Sociedad, de las" siguientes condi
c io n es:

1.* E sta  •concesión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco años, 
contados a p a r tir  de la fecha en 
que sea autorizada la explotación 
parcial o to tal del provecham iento; 
al expirar el plazo de concesión, 
rev e rtirán  al E stado, g ra tu itam en 
te y libre de cargas, todo cuanto 
determ ina el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1922, a todas cuyas 
presciApciones queda su jeta  aquélla.

2^  Queda esta concesión su je ta  
á  lo dispuesto  en los artículos 2 .» 
y 4.® del Real decreto de 14 de J u 
nio de 1921 y a lo^ordenado en lá 
Real orden de^7 de Julio  de_1921.

3.* Podrá 'n_o to rgarse  las ^servi
dum bres de acueducto y estribo de 
prCiSá á  perpetuidad, po r Xa xAuto- 
ridad a quien corresponda, una vez 
que se li’aya llenado lo d ispuesto  en 
el capítulo 9.0 de las serv idum bres 
legales de lá vigente ley de ^Agua's 
$ in s tru cc ió n  de 20 de Diciembre 
de 1852.

4.**- El concesionario queda obli
gado a p re se n ta r  el proyecto de 
m ódulo conveniente y a e jecu tar las 
obras ’correspendienteá, cuando lá 
A dm inistración lo estim e oportuno.

5.* El depósito p rovisional se 
rá  devuelto, Una vez autorizada lá 
explotación del aprovecham iento, 
que será  otorgada una  vez acep ta
das las condiciones y aprobada el 
acta de reconocim iento fina! de las 
obras

6 .*̂ La A dm inistración se re se r
va el derécíio a tom ar de la conce
sión  los volúm enes de agua n ecesa 
rios para conservación de carre te
ras, por los mediós v en los pun

to 'que estim e m á s  conventente, en 
form a que no  perju d iq u e  a la i 
obras ejecutadas por la coiiccsióar

7.”- 'Esta concesión se otorga dCic 
jando a salvo 'el derecho de pro^ 
piedad y sin  perjuicio de te rce ra , 
quedando su je ta  a todos los pre-* 
ocptqs y .gozando de todos los be
neficios de la s  v igentes le^ns de 
Aguas y  .general de Obras públicas,

8.'" A esta concesión le sierán apli
cables todas las disposicloneíS que sa 
dicten en Lo- sucesivo para las de su 
clase.

9.”" 'Siendo prcferenfe el scrviciá 
del pan taño o pantanos, que con ío n - 
dois del Estado o ■subvencionados por 
el mismo, pudieran construirse aguas 
arriba de -esta concesión, en la cuenca 
del río o arroyo Santulíán, la Adcni- 
nistración se reserva el derecho da 
a lterar el régimen del río como crea 
conveniente a los intereses genera
les, sin que por esto, n i por n a ta  
que con ello se relacione, -así cano  
por nada que se -derive ule las m a
niobras de compuorhis que el des- 
güo para lim pia del pantano o cual
quier otro molí YO oihigue a hacen, 
tenga derecho el cone-esionario a i-c- 
clamación, ni menos v ' nnizacióa 
alguna, .ni íampoco u no llegue 
a su prosa de .toma el . 1 VA de agu\ 
que se .otorga por esm 5ion,.aun 
cíue i o lleve el rio o sus afluciúos 
-aguas arriba d é lo s  pantanos y qucdí 
Te^tcnido en éstos totalmeiitc.

'10.... Él ccjicesionario queda obli- 
. gado a 110 alterar el régimen actúa] 
cíe 1.a corriente de .agua que.aprove
cha por esta concesión, c.ii ninguna 
■forma, medida ni tiempo, no pudien-, 
do embalsar ni retener el agua y si 
sólo derivar la cantidad otorgada que 
debe circular continiiamonle. o la que 
traiga el río, .si no llegara aquélla.

11. El inciimplimiehlo por parto 
del concesinario de cualauiora do las 
condiciones ahleriores, dará lugar a 
la caducidad de esta concesión, quo 
S'8 tram itará según, lo previ.sto en la 
ley geiieraX de Obras públicas y Re* 
glaniento para su aplicación; lo mis-< 
mo ocurrirá por los caso ŝ previsto# 
en las disposiciones vigentes, 'qiiedam 
do además sujeta a todas las disposi« 
clones dictadas o que se dicten acsr*» 
ca de la m ateria a que se rellere es-'a 
condi cióiS.

Y habiend.o aceptado el concesio-: 
nario las ' precedentes condiciones .? 
femitido póliza de 100' pesetas, do 
áuerdo con lo que previene la ley del 
Timbre, lo participo a Y. S, para sV 
cono'cimiento, el del interesado y da- 
más efeotoig  ̂ con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia.

DiO'S guarde a Y. S. muhos años. 
Madrid, 14 "de Enero de 1924. — El 
Director goneral, P. D., El Jefe de 
lá Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provia-». 

cia á'i¿ Santander.

éEGCíÓN DE PimUTOS
Concesiones,

Yisto  el expediente incoado^ ® 
in s t a n c ia  del A yuntam ien to  d e j^ a n  
Sebastián  solicitando, .autorización 
n a ra  .construir un éspm óii do do-^^
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le n sa  del nueYO m uro de la Zurrióla:.
Yisto .el proyecto que a la p e ti

ción se acom paña:
R esultando que el expediente ña 

sido tram itado  con a rreg lo  a lo d is
puesto  en la ley de P uerto s y Re
glam ento  de 11 de Ju lio  de 1912, 
p a ra  la aplicación de la m ism a: 

Resultando que d u ran te  el plazo 
de in form ación  pública no fué p re 
sen tada rec lam ación  alguna con tra  
lo solicitado:

R esultando que h an  inform ado 
favorablem ente a la concesión la 
la C om andancia de M arina, el Con
sejo P rovincial de Fom ento , la Cá
m ara  Oficial de Comercio, In d u str ia  
y  Navegación, la J e fa tu ra  de Obras 
públicas y el G obierno civil de la 
p rovincia:

Considerando que las obras a que 
ía petición se refiere no h ab rán  de 
o casionar perju ic io  a los in te reses 
públicos ni a los p a rticu la res ,

S. M. el Rey (q. D. g .) , confor
inándose con el dictam en de la Sec- 
pión te rce ra , Subsección de P u erto s  
Hel Consejo de O bras públicas y con 
lo p ropuesto  por esta  D irección ge
nera l, ha tenido a bien conceder al 
'A yuntam iento de San S ebastián  la 
Autorización so lic itada en in s tan c ia  
lecha 15 de D iciem bre de 1921, p a ra  
co n stru ir, en el m orro  que fo rm a el 
^ u r o  de costa  constru ido  en v irtud  

, J e  concesión hecha por Real o rden  
Je  4 de Abril de 1907, un espigón 
o  dique de defensa con arreg lo  a las 
S iguientes condiciones:

!.• L as obras se e je c u ta rán  coií 
» rreg lo  al proyecto  p resen tado , qué

sirve de base a la pe tic ión  y lleva 
fecha de 3 de D iciem bre de 1921, y 
a las p rescripciones que se ind ican  
a continuación , bajo  la  inspección 
y v ig ilancia  del Ingen iero  Je fe  de 
O bras públicas de la dem arcación  
de G uipúzcoa y N avarra  O fiipcio- 
nario en quien delegué:

a) El cim iento o in fra e s tru c tu 
ra  del dique se fo rm ará  con sacos 
de horm igón, de cem ento de Z um a
ya, m ezclado con cem ento P o rtlan d  
p a ra  re ta rd a r  el fraguado .

b) SeTdefenderá  este m acizo de 
apoyo de los g randes m onolitos en 
el fren te  y en el lado en que ba ta  
la m arejada , con un  p rism a  de can 
tos n a tu ra le s  de cinco toneladas de 
peso m ínim o o b loques artific ia les 
de horm igón o m an iposte ría  h i
d ráu lica  de 10 toneladas.

2.“ Las obras deberán  em pezar 
en el plazo de seis m eses, a co n ta r 
de la fecha de la concesión, y que
dar te rm in ad as en el de un  año a 
p a r tir  de la m ism a fecha.

3.* Una vez te rm in ad as las obras 
se p rocederá  a su reconocim iento  
y recepción, levantándose po r d u 
plicado un  ac ta  que se som eterá  a 
ap robación  del M inisterio  de F o 
m ento.

4.® Los g asto s de la  inspección  
y reconocim iento  se rán  de cuen ta  
del concesionario .

5.*̂  A ntes de em pezar la e jecu
ción de las obras y  p a ra  re sp o n d er 
del cum plim iento  de e sta s  condi
ciones se d ep o sita rá  en la  T eso re 
r ía  de H acienda una  fianza equiva
len te  al 3 p o r 100 del p resu p u esto  
(tre s  po r c ien to ).

6.“ E s ta  au to rización  se concede 
salvo el derecho de p ropiedad  y sin 
perju ic io  de tercero , sin  plazo lim i
tado, quedando su je ta  a lo p re sc r i
to  en el a r t. 41, de la ley de Puertos; 
de 7 de Mayo de 1880. ,

7.® L as o.bras quedan su je ta s  a; 
la servidum bre de .salvamento y vi-,' 
g ilancia  del lito ra l, como d eterm iná  
la c itada ley de P u erto s  y el Re
glam ento  p a ra  su ap licación .

8.“ Queda el Ayuntamiento obli
gado al exacto cumplimiento de lo; 
dispuesto sobre contrato con los obre^ 
ros y accidentes del trabajo.

9.  ̂ El incumplimiento de cuaqulerá 
de las condiciones anteriores dará 
gar a la caducidad de la concesión,; 
previa la formación del correspon-í 
diente expediente.

10. Recomendar al Ayuntamienlo 
de San'.Sebastián que '.estud ie/y  pro-., 
ponga un sistema más completo y 
eficiente de defensa del muro de cos-s 
ta  de la Zurrióla que el pequeño di-, 
que cuya construcción se autoriza, y 
del que éste pudiera ser, convenien- 
itemente reforzado, el prim er tramo; 
o parte.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Jefe encargado del despa-. 
cho de este Ministerio, digo a V. 
para su conocimiento, el de la Jel'a^ 
tu ra  de Obras públicas y el del Ayun
tamiento interesado y a los efecto^ 
consiguientes. Dios guarde a V. S.- 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem-? 
bre de 1923.—El D irector general, 
Valenciano.
Beñor Gobernador civil de Guipúzcoa.

  —  —         —     —' ' ' ' .1
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